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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A
DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos
Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su
número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable so-
lidario), las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformidad
con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 21 de marzo de 2007.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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2605/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Referente a la solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, presentada por D/Dª:

Solicitante DNI/CIF

Bernardino Bazán Galván 12196451B

con domicilio, a efectos de notificación, en Carretera Matilla,
N°27, 47100-Tordesillas (Valladolid).

Información Pública

La descripción las obras es la siguiente:

-Sondeo de 60 m de profundidad 300 mm de diámetro situado
en la parcela 46 del polígono 4, paraje de Juncalejo, en el término
municipal de Tordesillas (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego
de una superficie de 6,50 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

PARCELA POLÍGONO TÉRMINO PROVINCIA

46 4 Tordesillas Valladolid

-El caudal medio equivalente es de 3,9 l/s, el volumen máximo
anual solicitado de 39.000 m3, siendo el método de extracción uti-
lizado un grupo de bombeo de 90 C.V. de potencia.

-Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por el R. D. 849/1966, de 11 de abril, modificado por el R. D.
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de Tordesillas (Valla-
dolid), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto el expe-
diente de referencia CP-1226/2006-VA (ALBERCA-UTE).

Valladolid, 5 de marzo de 2007.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

2666/2007 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación de las resoluciones sancionadoras recaídas en los Recursos
de los expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente, a las personas o entidades sancionadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.



Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de Dos Meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los Quince Días Hábiles si-
guientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza que
se producirá en la fecha en que se realice la presente notificación
con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo sin

haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se llevará a
cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del 20%,
regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de
firmeza antes señalada.

Valladolid, 26 de marzo 2007.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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2600/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus
competencias, los expedientes sancionadores que constan en la re-
lación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la sus-
pensión de la autorización administrativa para conducir por los me-
ses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las
referidas resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entre-
ga de la autorización administrativa para conducir sin haberlo reali-
zado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación
del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el
plazo de suspensión, tomándose razón en el Registro de
Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la
Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conoci-
miento de los interesados, al no haber sido posible la notificación
personalmente o a su representante por causas no imputables a la
Administración, y una vez intentada por dos veces. Significándoles
que el artículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiem-
po de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará apa-
rejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el primer
quebrantamiento, y de dos si se produjera un segundo o sucesivos
quebrantamientos.

Valladolid, 26 de marzo 2007.-El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel
Toriello de la Fuente.

2601/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Estatutos

Expte.: 47/457

La Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977 de 22 de abril,

anuncia el depósito en esta Oficina Territorial de Trabajo de la modi-
ficación de Estatutos de la Organización denominada “Asociación
Vallisoletana de Empresarios de Clínicas Dentales” (ASVECLIDEN).

La citada modificación afecta a los artículos 6, 31 y 36, tanto en lo
que se refiere a su contenido como en lo referente a su redacción formal,
y tiene por objeto cambiar el domicilio social de la asociación, añadir una
nueva función al Presidente y modificar la elección de los vocales.

La Certificación del Acta de Modificación ha sido firmada por el
Secretario de la Organización, D. Juan Luis Alonso de Dios, y por el
Presidente de la misma, D. Agustín Moreda Frutos.



Valladolid, 22 de marzo de 2007.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

2673/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo Valladolid

Convenios Colectivos 

Expte. :1658 

RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO DE 2007 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL ACTA DE REVISIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO PROVIN-

CIAL PARA EL SECTOR DE LA “INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGI-
CA” CON EFECTOS DESDE EL 1 DE ENERO DE 2007

Visto el Acta de revisión del Convenio Colectivo provincial para
el sector de “Industria Siderometalúrgica” (Código 4700455), suscri-
ta el día 31 de enero de 2007, de una parte, por el representante de
la empresa y, de otra, por los representantes de los trabajadores,
con fecha de entrada en este Organismo el día 8 de febrero de 2007,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (eje-
cución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de
Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las funciones de
las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en
los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4 de ju-
lio), de Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Acta de Revisión del Convenio
Colectivo en el correspondiente Registro de este Organismo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 16 de marzo de 2007.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA REVISIÓN CONVENIO COLECTIVO DE LA
INDUSTRIA SIDEROMETALURGICA DE VALLADOLID

Y PROVINCIA DEL AÑO 2006

En Valladolid, siendo las diecinueve horas del día treinta y uno
de enero del dos mil siete, en el domicilio de la Asociación de
Empresarios del Metal de Valladolid y Provincia, se reúnen los seño-

res que a continuación se relacionan en la representación que cons-
ta:

REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL:

Por la Asociación Empresarial Metalúrgica de Valladolid y Provin-
cia: Don Pedro del Olmo González.

REPRESENTACIÓN SINDICAL:

Por UGT: Don Atanasio Casado Seoane.

Por CC.OO: Don Gonzalo Diez Piñeles.

SECRETARIO:

Don Eduardo Santamaría Valle.

Abierta la sesión se da lectura al texto del Convenio Colectivo de
la Industria Siderometalurgica de Valladolid y provincia, a fin de pro-
ceder a la revisión de aquellas materias que dentro del mismo pu-
diera corresponde actualizar con efectos de primero de enero del
dos mil siete. Y previa constatación de que se ha producido una des-
viación al alza del 0,7 por 100 entre el ¡PC previsto y el real en el año
2006:

UNÁNIMEMENTE ACUERDAN

Primero. Tablas Salariales.- Adjuntar a la presente acta las nue-
vas tablas saláriales con efectos de 10 de enero del año 2007, cal-
culadas en los términos pactados en el artículo 15 del vigente
Convenio.

Fijando el valor de las horas extraordinarias en la cuantía, igual-
mente, establecida en señaladas tablas saláriales.

Segundo. Plus de Turnicidad.- El artículo 21 del Convenio que-
da modificado en el sentido de fijar el Plus de Turnicidad en 26,47
euros mensuales.

Tercero. Trabajos Ordinarios en Domingos y Festivos.- El ar-
tículo 22 del Convenio queda modificado en el sentido de fijar el in-
cremento de la retribución por trabajos ordinarios en domingos y
fiestas en la cantidad de 18,52 euros.

Cuarto. Dietas.- El artículo 26 del Convenio queda modificado
en el sentido de fijar la dieta entera en 41,02 euros y ta media dieta
en la cantidad 12,20 euros.

Quinto. Ayuda Empresarial.- El artículo 47 del Convenio queda
modificado en el sentido de fijar la cantidad única al año de 23 eu-
ros, a abonar a los trabajadores que acrediten haber suscrito una
póliza de seguro de accidentes de trabajo que garantice un capital
mínimo en el año 2007 de 15.457,15 euros para los riesgos de muer-
te y de 23.185,74 euros para los de invalidez absoluta.

Séptimo. Entrada en vigor.- La presente revisión del Convenio
tiene efectos desde el uno de enero del dos mil siete.

Se adjunta a la presenta acta como anexo las tablas salariales
debidamente suscrito por los designados más arriba, a fin de pro-
ceder al registro y publicación de la presente actualización.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL PROYECTO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN
Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA ALIMENTACIÓN DE
CENTRO DEPORTIVO Y DE OCIO “COVARESA” EN CTRA. DE
RUEDA, PARCELAS 84 Y 85, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALLADOLID, EN VALLADOLID. (Expte.: 30.217)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Administra-
tiva de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.217 (5-7668859-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en la adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Intercalar un nuevo Centro de Seccionamiento en la Línea Sub-
terránea de Media Tensión de 13,2/20 KV denominada “Pinar “de la

STR “CAÑADA PUENTE DUERO”, entre el C.T. “COVARESA 10” y
el C.T. COVARESA 11”. 

• Empalme: Línea Subterránea de Media Tensión. Longitud
de 8 mts; cable tipo HEPR-Z1 12/20 KV AL., sección 3(1x240)
mm2.

• El Centro de Seccionamiento se alojará en un local, a nivel de
la calle, perteneciente al Centro Deportivo y de Ocio “COVARESA”,
situado en la parte posterior del edificio.

Ubicación de la instalación: En la Ctra. de Rueda, parcelas 84
y 85 en el Plan Parcial de Covaresa, en el término municipal de Va-
lladolid, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 17.322,28 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por ra-
zón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así co-
mo en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6
- 6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas.
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Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2700/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE LÍNEA SUBTERRÁNEA

DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN
SUBTERRÁNEO DE 630 KVA, EN LA ANTIGUA AZUCARERA

SANTA VICTORIA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID,
EN VALLADOLID. (Expte.: 30.243)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Adminis-
trativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.243 (5-8498998-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en la adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Línea Subterránea de Media Tensión que parte de la línea sub-
terránea de media tensión a 13,2/20 KV denominada “LINEA 5
POLÍGONO” de la STR “POLÍGONO ARGALES”. La Línea de entra-
da tiene una longitud desde el empalme hasta el C.T. en proyecto
de 48 mts. y se realizará con cable HEPR-Z1 12/20 KV. 3(1x240)
mm2 AL., quedando el C.T. integrado en la red subterránea de me-
dia tensión. 

• Centro de Transformación Subterráneo de 630 KVA. 

Ubicación de la instalación: En la antigua azucarera Santa Vic-
toria en el callejón de los Tramposos, en el término municipal de
Valladolid, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 15.733, 66 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2699/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE
MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA

SUPERMERCADO MERCADONA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE VALLADOLID, EN VALLADOLID. (EXPTE.: 30.326)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Adminis-

trativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.326 (5-8651399-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en la adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Línea Subterránea de Media Tensión que entroncará en la ac-
tual línea de 13,2 KV., futura 20 KV., existente denominada línea
“Textil”, de la STR “CARRETERA SEGOVIA” y la llevara hasta el
Centro de Seccionamiento. Longitud aproximada de 44 mts.; con-
ductor tipo HEPR-Z1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL. 

• Centro de Seccionamiento. 

Ubicación de la instalación: En la C/ Independencia, nº 5, en el
término municipal de Valladolid, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 13.650,50 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 22 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2701/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LÍNEA
SUBTERRÁNEA EN MEDIA TENSIÓN A 13,2 KV Y CENTRO
DE TRANSFORMACIÓN DE 400 KVA. PARA PARCELAS DE
USO INDUSTRIAL, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ÍSCAR,

DE VALLADOLID. (Expte.: 30.327)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Adminis-
trativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas carac-
terísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.327 (5-8784569-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en la adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• De la Subestación situada en la C/ El Nogal parten dos líneas
de M.T. de 13, 2 KV. denominada línea “Circunvalación Norte” y línea
“Megeces” de la STR “ISCAR”; ambas salen de la subestación sien-
do sus primeros tramos subterráneos hasta sus primeros apoyos de
paso a aéreo. De una de las líneas, en concreto la línea
“Circunvalación Norte”, se colocará la línea de forma que llegue has-
ta la celda de entrada del centro de transformación, saliendo la línea
desde la celda de salida hasta empalmar con la línea subterránea que
transcurre hasta su paso a aéreo en apoyo nº 1. Así el nuevo centro
quedará enlazado en bucle a la red existente. Longitud aproximada
de 22 mts. Conductor tipo HEPR-Z1 12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

• Centro de Transformación será en superficie, tipo compacto de
400 KVA.
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Ubicación de la instalación: En la C/ El Nogal, en el término mu-
nicipal Íscar, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 43.112,81 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6
- 6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas.

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2703/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL PROYECTO DE CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA
EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE SAN CRISTÓBAL, 2ª FASE,

CALLES 3 Y 7, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID,
EN VALLADOLID. (EXPTE.: 30.325)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización Administra-
tiva de la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.325 (5-7759210-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en la adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Acometida al Centro de Seccionamiento será subterránea des-
de la denominada línea “Tuba Barrasa”, de la STR “CARRETERA SE-
GOVIA”. Longitud aproximada de 10 mts.; conductor tipo HEPR-Z1
12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL. 

• Centro de Seccionamiento de tipo interior, la caseta será de
construcción prefabricada de hormigón. 

Ubicación de la instalación: En el Polígono Industrial San Cris-
tóbal, 2ª Fase, Calles 3 y 7, en el término municipal de Valladolid,
provincia de Valladolid.

Presupuesto: 9.446,33 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 30 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2705/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12/03/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL
PROYECTO DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN

DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE
DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HORNILLOS

DE ERESMA (VALLADOLID). (EXPTE: AT-30.236; FV-571/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: Con fecha 24 de noviembre de 2006, la empresa ” RENOV
ENERGY TARIEZO, S.L.U.” solicitó la autorización administrativa y
la aprobación del proyecto de ejecución de una instalación fotovol-
taica de producción de energía eléctrica conectada a la red de dis-
tribución . La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº
1 del Polígono nº 8, en el término municipal de Hornillos de Eresma
(Valladolid).

1.2: Con fecha 24 de enero de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio de Ordenación y Planificación
Energética, informa favorablemente en relación con la disponibilidad
de evacuación de la citada instalación fotovoltaica.

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumplimien-
to al trámite preceptivo de información pública formulada, exigido
por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 10 de
febrero de de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial.

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución.

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de media tensión
para sistema fotovoltaico conectado a red “Tariezo”, y el proyecto
denominado “Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Tariezo”-
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100kW- Hornillos de Eresma (Valladolid)” redactados por el Inge-
niero Industrial D.Vidal Vilda García, visados por el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales COIIM de Valladolid, el día 17 de noviembre
de 2006, con el nº de visado 200612530.

Las características de la instalación son las siguientes:

- Titular: RENOV ENERGY TARIEZO, S.L.U. 

- Emplazamiento: Parcela nº 1. Polígono nº 8, en el término mu-
nicipal de Hornillos de Eresma (Valladolid). 

- Instalación fotovoltaica:

Potencia Nominal: 100.00 vatios trifásica.

Potencia de pico: 102.900 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 588 paneles marca ZIGOR, modelo ESM-
175M.

Inversores: 1 inversores marca XANTREX, modelo GT 100e.

- Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13,2-20KV/400-230V.

Tipo: Interior.

- Línea de Alta tensión: Evacuación conjunta con otras once ins-
talaciones en la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio
Territorial con Expte: AT- 30.226.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la Línea de Alta Tensión autorizada por este Servicio Territorial con
número de expediente AT-30.226.

Esta Autorización se somete a las siguientes condiciones:

1º Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certifica-
do de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001
(BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la ins-
talación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del
inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial compe-
tente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación reglamen-
tarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones sin
perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a los
productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de al-
ta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de las
obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 12 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2662/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS
(VALLADOLID). (Expte.: AT-30.342; FV-634/07)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-30.342 FV-634/2007.

Peticionario: URBANIZACIÓN LAS ALBERDERAS S.A.

Características: 

Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 112.875 Wpico.

Paneles: 645 paneles, marca SHARP modelo NT-R5E3E.

Inversores: 1 inversor, marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 100.

Centro de Transformación: 

Potencia: 100 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la instalación tramitada por este Servicio
Territorial con el num. de Expediente: AT 29.706.

Ubicación de la instalación: Parcela nº 68 del Polígono nº 8 en
Siete Iglesias de Trabancos (Valladolid).

Presupuesto: 448.811,68 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón
de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como
en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 14 de marzo de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Res. de 20-01-04 (B.O.C.y L. de 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

2690/2007
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA
Y BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

Sección Económico-Administrativa

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, por la que
se hace pública la convocatoria de Alojamientos

Provisionales para el año 2007

1.-Objeto y finalidad:

Facilitar el acceso de los ciudadanos al alojamiento temporal y
provisional en las viviendas municipales adscritas al Servicio de
Acción Social.

2.-Solicitudes:

Los interesados, deberán presentar la solicitud dirigida al Excmo.
Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, en el Registro
General del Ayuntamiento.

3.-Plazo de presentación de solicitudes:

Esta convocatoria tiene carácter abierto, pudiendo iniciarse la
presentación de las solicitudes, al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el 31 de octubre de 2007,
salvo que otra disposición venga a modificar el régimen jurídico de
acceso a los alojamientos provisionales.

4.-Obtención de documentación e información:

Se podrán obtener copias de las bases en el Servicio de Infor-
mación y Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Valladolid, en-
trada por Plaza de la Rinconada.

Se podrá obtener información en el Servicio de Acción Social,
Monasterio de San Benito, C/ San Benito n° 1, 47003 de Vallado-
lid.

Valladolid, 27 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. (Decreto
5805 de 15 de Junio de 2005), La Concejala Delegada General
de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social, Ángeles Porres
Ortún.

2715/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA
Y BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

Sección Económico-Administrativa

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, por la
que se hace pública la convocatoria de Subvenciones para

la concesión de Ayudas de carácter individual dirigidas
a personas mayores 2007

1.-Objeto y finalidad:

-. Favorecer la permanencia de las personas mayores en el en-
torno familiar y el mantenimiento de su autonomía personal.

Financiar la adaptación funcional del hogar y la adquisición de
medios técnicos.

2.-Plazo de presentación de solicitudes: 

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará a partir de
la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia y finalizará el 30 de abril del año 2007.

3.-Obtención de documentación e información:

-Servicio de Información y Atención al Ciudadano del Ayunta-
miento de Valladolid, entrada por Plaza de la Rinconada y en pági-
na Web municipal: http://www. ava. es.

Valladolid, 23 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. (Decreto
5805 de 15 de Junio de 2005), La Concejala Delegada General
de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social, Ángeles Porres
Ortún.

2717/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Compras

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID,
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE

CONTENEDORES CON DESTINO AL SERVICIO DE LIMPIEZA

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Compras. 

c) Número de expediente: 8/2007.

2. Objeto del contrato.

Descripción del objeto: 

a) Descripción del objeto: Suministro de contenedores de 2,4 m3
(Lote 1) y de 800 litros de capacidad (Lote 2), con destino al Servicio
de Limpieza.

b) División por lotes y número: 2.

c) Lugar de ejecución: Se señalará en su momento por el Servicio
de Limpieza.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Lote 1, un mes,
Lote 2 dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Lote 1, 200.000 euros. Lote
2, 40.000 euros.

5. Garantía Provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código postal: Valladolid 47001.

d) Teléfono: 983426156.

e) Telefax: 983426155.

f) Portal: http//www.ava.es.

Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de licitación.

7.- Requisitos específicos del contratista:

No se exige.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del deci-
moquinto día natural, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOP. 

b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de
condiciones.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Compras.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Octavo día hábil, contados a partir del día siguiente a
la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas. 

e) Hora: 12 horas

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Correrán de cargo del adjudicatario.
Importe máximo 844,94 euros.
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Valladolid, 26 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado de Administración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

2710/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Compras

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID,
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA

PALA CARGADORA DE 3M3 DE CAZO, CON DESTINO AL
SERVICIO DE LIMPIEZA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Compras. 

c) Número de expediente: 7/2007.

2. Objeto del contrato:

Descripción del objeto: 

a) Descripción del objeto: Suministro de una pala cargadora de
3 m3 de cazo con destino al Servicio de Limpieza.

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: Se señalará en su momento por el Servicio
de Limpieza.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tres meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 195.000 euros.

5. Garantía Provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código postal: Valladolid 47001.

d) Teléfono: 983426156.

e) Telefax: 983426155.

f) Portal: http//www.ava.es.

Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de licitación.

7.- Requisitos específicos del contratista:

No se exige.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las l4,30 horas del deci-
moquinto día natural, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOP. 

b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de
condiciones.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Compras.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Octavo día hábil, contados a partir del día siguiente a
la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas. 

e) Hora: 12 horas.

10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Correrán de cargo del adjudicatario.
Importe máximo 844,94 euros.

Valladolid, 26 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado de Administración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

2718/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Compras

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID,
REFERENTE AL SUMINISTRO DE DOS EDIFICIOS

PREFABRICADOS PARA VESTUARIO Y ALMACÉN DEL
PERSONAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Compras. 

c) Número de expediente: 5/2007.

2. Objeto del contrato:

Descripción del objeto: 

a) Descripción del objeto: Suministro de dos edificios prefabri-
cados para vestuario y almacén del personal del Servicio de Lim-
pieza.

b) División por lotes y número: 

c) Lugar de ejecución: 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 120.000,-euros.

5. Garantía Provisional: No se exige.

6.- Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código postal: Valladolid 47001.

d) Teléfono: 983426156.

e) Telefax: 983426155.

f) Portal: http//www.ava.es.

Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de licitación.

7.- Requisitos específicos del contratista:

No se exige.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del deci-
moquinto día natural, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOP. 

b) Documentación a presentar: La especificada en los Pliegos de
condiciones.

c) Lugar de presentación: En la Sección de Compras.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: tres meses desde la apertura de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: al octavo día hábil, contados a partir del día siguiente
a la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas. 

e) Hora: 12 horas.
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10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Correrán de cargo del adjudicatario.
Importe máximo 844 euros.

Valladolid, 26 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal De-
legado de Administración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

2711/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Servicio de Gestión de Ingresos

Sección de Impuestos

En las Oficinas de este Ayuntamiento situadas en la Plaza Santa
Ana, núm. 6, planta 1ª, desde el 1 al 15 de abril, permanecerá ex-
puesta al público la Matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas, ejercicio 2007, constituida por los censos comprensi-
vos de los sujetos pasivos no exentos del impuesto, que tributan por
cuota municipal en Valladolid, y por cuota provincial en esta
Provincia o por cuota nacional, cuando el sujeto pasivo tenga el do-
micilio fiscal en Valladolid.

Contra los actos de inclusión, exclusión, y alteración de los da-
tos censales que integran la Matrícula, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 4 del R.D. 243/1995, de 17 de febrero, por el que dictan
las normas de gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas,
cabe interponer en el plazo de 1 mes, a contar desde el inmediato
siguiente al del término de la exposición al público de la Matrícula,
recurso de reposición ante el Jefe de la Dependencia de Gestión o
el Administrador de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
o reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Castilla y León, sin que puedan si-
multanearse ambos.

La interposición del recurso de reposición o reclamación econó-
mico-administrativa contra los citados actos, no originará la suspen-
sión de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuer-
de expresamente el órgano competente, de conformidad con el ar-
tículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Valladolid, 21 de marzo de 2007.-El Concejal del Área de Admi-
nistración y Recursos, Jesús Enríquez Tauler.

2708/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

Pongo en su conocimiento que el Ilmo. Sr- Concejal Delegado
del Área de Urbanismo, Vivienda e Infraestructura, por delegación
del Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 26 de febrero de 2007, ha dicta-
do Decreto cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el informe emitido por la Policía Municipal en relación con
el vado nº 3305, sito en c/ Nueva del Río nº 2, para acceso a local
destinado a encerradero de vehículos, cuyo titular es D. Alfredo
Pérez y Pérez, en el que manifiesta que el local sito en dicho empla-
zamiento no se encuentra habilitado para estancia de vehículos al
haberse transformado en un almacén de antigüedades.

Atendido asimismo que conforme al art. 34 a) del Reglamento
Municipal de Vados y Reservas de Estacionamiento (B.O.P. 21-1-
1997) es causa de caducidad de la autorización del vado el no uso,
uso indebido o para fin distinto del que se concedió.

Esta Alcaldía resuelve:

Incoar expediente de caducidad de vado nº 3305, por los hechos
arriba referidos y conceder a D. Alfredo Pérez y Pérez, un plazo de
quince días para que durante el mismo pueda alegar lo que estime
pertinente en defensa de sus derechos e intereses, transcurrido el
cual sin haberse hecho alegación alguna, se procederá a la caduci-
dad de mencionado vado.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Alfredo
Pérez y Pérez, al no haberse podido practicar la notificación perso-
nalmente, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,

modificada por ley 13 de enero de 1999, significándole que por tra-
tarse de un Decreto de Trámite no es susceptible de recursos.

Valladolid, 22 de marzo de 2007.-El Secretario General, P.D. La
Jefa de la Sección, Mª Cruz Martínez Alonso.

2712/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 31908/2003, iniciado por Telefónica Servicios
Móviles, S.A. para Estación base de telefonía móvil en la calle
Gabriel y Galán 2 (Plaza Vadillos).

2. Expediente n° 132/2005, iniciado por Telefónica Servicios
Móviles, S.A. para Estación base de telefonía móvil en la calle
Gondomar nº 6.

3. Expediente n° 157/2005, iniciado por Telefónica Servicios
Móviles, S.A. para Estación base de telefonía móvil en la calle
Villanubla 29.

Valladolid, 26 de marzo de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto 5805, de 15 de junio de 2005), Jose Antonio
García de Coca.

2720/2007

BOECILLO

D. José Luis González Torres, en nombre y representación de
Pinar Capitol, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia Ambiental
para Estación Depuradora de Aguas Residuales prevista para una
población equivalente de 2.000 habitantes en la parcela 45 del po-
lígono 2 del catastro del término, aportando un Proyecto de Estación
Depuradora de Aguas Residuales del Sector 21 del P.G.O.U de
Boecillo redactado por el Ingeniero de Caminos D. Juan Alonso-
Villalobos Martín y María Nieves Arganda Ruiz visado por el Colegio
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos el 15 de enero de
2007.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 27.2 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un período de información pública de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que
todo aquel que se considere afectado por la actividad que se pre-
tende ejercer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la sección de urbanismo de este
Ayuntamiento sito en la Plaza Condes de Gamazo, 1 de la localidad.

Boecillo, 23 de marzo de 2007.-El Alcalde Acctal, Pedro Luis Diez
Ortega.

2669/2007

BOECILLO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL
SECTOR 13 DE S.U.D DEL P.G.O.U. DE BOECILLO

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Boecillo, en sesión
ordinaria celebrada el 5 de marzo de 2007, se aprobó definitivamen-
te del Plan Parcial del Sector de SUD Nº 13 del P.G.O.U de Boecillo.
(Expte.U-107/2006), cuyos términos del acuerdo se reproducen a
continuación:

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR
13 DE S.U.D DEL P.G.O.U. DE BOECILLO

Visto el expediente U-107/2006 relativo a la tramitación del Plan
Parcial del Sector 13 del Plan General de Ordenación Urbana de
Boecillo, promovido por D. Rafael Rodríguez Montalvillo y D. Ernesto
Cabrera Herrería en nombre y representación de PROMOCIONES
AVENIDA SEPÚLVEDA, S.L. según instrumento de planeamiento
que establece la ordenación detallada (9 ejemplares de Plan Parcial)
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redactado por los arquitectos Dña. Beatriz Casalvázquez Mayor y
Dña. Mariola Santos Bobes visado por el COACYLE el 22 de junio
de 2006, que consta de memoria completa de 80 folios útiles , así
como los planos 0.01, 0.02, 0.03, 0.04, 1.01, 1.02, 1.03, 2.01, 2.02,
2.03, 2.04, 2.05, 2.06, 2.07, todos ellos visados por el COACYLE en
la fecha antes indicada, y atendiendo a los siguientes:

Antecedentes de Hecho

Primero.- El término municipal de Boecillo se encuentra ordena-
do por un Plan General de Ordenación Urbana cuya aprobación de-
finitiva se produjo por acuerdo de la Comisión Territorial de
Urbanismo de 27 de diciembre de 2001 y publicado en el Boletín
Oficial de Castilla y León de 22 de febrero de 2002 y en el Boletín
Oficial de la Provincia de 8 de marzo de 2002, que ha sufrido una
primera modificación puntual aprobada por la Comisión Territorial de
Urbanismo de fecha 29 de enero de 2004 (B.O.P 30.03.04), y una
segunda modificación puntual aprobada provisionalmente por el
Pleno de 8 de noviembre de 2004 y definitivamente por acuerdo de
la Comisión Territorial de Urbanismo de fecha 29 de diciembre de
2004, (B.O.P 23.02.05). 

Segundo.- El Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo
clasifica el Sector 13 como Suelo Urbanizable con la categoría de
Delimitado con las siguientes determinaciones:

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO - SECTOR 13 -

. Superficie: 54.344,43 m2. ( 45.396,81 m2 del Sector + 8.947,62
m2 del SS.GG. nº 9). 

. A desarrollar por Plan Parcial.

. Sistema de Actuación: Compensación. (a definir por el Plan
Parcial).

. Nº máximo de Viviendas: 112 viviendas.

. Uso: Residencial (Según Normativa General).

. Tipologías: Unifamiliares Aisladas, Pareadas y Adosadas.
(Según Porcentajes de Normativa General).

. Edificabilidad máxima: 0,3 m2/m2 (sobre el total Sector +
SS.GG.)

Total máxima: 16.303,33 m2.

. Resto de condiciones: Según Normativa General y Planos de
Ordenación.

Tercero.- Se han solicitado informes previos, adjuntando un
ejemplar del instrumento de ordenación detallada, exigidos por la le-
gislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, esto es
informe al Área de Industria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno en Valladolid, recibido con fecha de registro de entrada 21
de julio de 2006 y número de asiento 3.898, informe del Servicio
Territorial de Cultura de la Junta de Castilla y León recibido con fe-
cha de registro de entrada 9 de agosto de 2.006 y número de asien-
to 4195, informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la
Junta de Castilla y León recibido con fecha de registro de entrada
17 de agosto de 2.006 y asiento 4.318, informe de la Confederación
Hidrográfica del Duero recibido con fecha de registro de entrada 27
de diciembre de 2.006 y número 6862, informe de la Diputación
Provincial de Valladolid, informe de la Sección de Carreteras del
Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y León recibi-
do copia del mismo vía fax el 6 de septiembre de 2.006 y original el
14 de septiembre de 2.006 con número de entrada 4877 e informe
del Servicio Territorial de Fomento vinculante en cuanto al modelo
territorial definido por los instrumentos de ordenación del territorio
vigentes y orientativo en cuanto a la legalidad, oportunidad, calidad,
coherencia y homogeneidad de las restantes determinaciones y de
la documentación, recibido con fecha de registro de entrada 6 de
noviembre de 2.006 y número 5838. En defecto de regulación sec-
torial los informes deben entenderse favorables si no se comunican
al Ayuntamiento antes de la finalización del período de información
pública posterior al acuerdo de aprobación inicial.

Cuarto.- Con fecha 7 de septiembre de 2.006 la Junta de Go-
bierno Local acordó aprobar inicialmente el Plan Parcial del Sector
de SUD 13 del P.G.O.U de Boecillo promovido por PROMOCIONES
AVENIDA SEPÚLVEDA, S.L. según instrumento de planeamiento
que establece la ordenación detallada redactado por los arquitectos
Dña. Beatriz Casalvázquez Mayor y Dña. Mariola Santos Bobes vi-
sado por el COACYLE el 22 de junio de 2006, que consta de me-
moria completa de 80 folios útiles , así como los planos 0.01, 0.02,
0.03, 0.04, 1.01, 1.02, 1.03, 2.01, 2.02, 2.03, 2.04, 2.05, 2.06, 2.07,
todos ellos visados por el COACYLE en la fecha antes indicada, con
indicación de las siguientes deficiencias que se señalan, que debe-

rán ser subsanadas antes de la aprobación definitiva, condicionado
su aprobación definitiva y suspendiendo los plazos legales previs-
tos para la misma a la subsanación de las siguientes deficiencias del
instrumento de planeamiento:

1. En la Ordenanza de Edificación ADOSADA, se deberá definir
los retranqueos a fondo de parcela.

2. En la Ordenanza de Edificación pareada, se deberá corregir la
discrepancia que existe en el Art. 10.2 entre su párrafo 2º (“El retran-
queo mínimo al otro lindero lateral será de 3 m”) y su párrafo 11º (“A
limites laterales de parcela: mínimo 2 metros”.).

3. En el Estudio económico financiero se debe recoger los gas-
tos de Conexión y Refuerzo de Sistemas Generales.

4. Entendiendo que por “Documento Urbanístico” el Servicio
Territorial de Cultura se refiere al Plan Parcial que nos ocupa y que
por “Sector de Equipamiento privado” se refiere a la Parcela 70 de
equipamiento privado, la Ordenanza de Equipamiento privado
(Parcela 70), recogerá la condición expresada en este punto del in-
forme del Servicio Territorial de Cultura.

5. En la Memoria, en el apartado 6.4 Urbanización, Infraestruc-
turas y vialidad, se incluirá la necesidad de realizar un “control ar-
queológico general de las obras de urbanización que garantice la
documentación de cualquier hallazgo arqueológico que pudiera pro-
ducirse en el transcurso de las mismas”.

6. En el Plano 1.02 Red Viaria se deberá grafiar el eje del viario
y acotarlo al eje de la carretera CL-600, situando este eje a un mí-
nimo de 15 m. desde el eje de la carretera CL-600.

7. Se debe dotar la calle F de los siguientes servicios:
Abastecimiento de agua potable, riego, saneamiento, suministro de
energía eléctrica mediante red de baja tensión y telecomunicacio-
nes. 

8. La Calle C contará con alumbrado público en toda su longi-
tud.

9. Las redes de abastecimiento y riego dejaran previsto en todas
las intersecciones de la Calle A, las conexiones con estas redes del
Sector 8. 

10. Las redes de abastecimiento y riego se conectaran por el sur
con las tuberías de diámetro 160 existentes

Asimismo se acordó la apertura de un período de información
pública de un mes publicándose el acuerdo de aprobación inicial en
el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 17 de octubre de 2.006,
en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 29 de septiembre de
2.006, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, “El
Día de Valladolid” de fecha 26 de septiembre de 2.006 y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Boecillo desde el 20 de septiem-
bre de 2.006 hasta el 20 de octubre de 2.006. Se remitió un ejem-
plar del instrumento de planeamiento de desarrollo al Registro de la
Propiedad de Olmedo para su publicidad y demás efectos que pro-
cedieran. Durante el plazo de información pública no constan ale-
gaciones al Plan Parcial.

Quinto.- Con fecha 23 de febrero de 2.007 y número de asiento
de entrada 1.195 D. Rafael Rodríguez Montalvillo en nombre y re-
presentación de Promociones Avenida Sepúlveda S.L. presenta una
documentación consistente en las hojas 14, 23, 54 y 71 de la
Memoria del Plan Parcial que sustituyen íntegramente a las anterior-
mente presentadas y con fecha de visado por el COACyLE 21 de fe-
brero de 2.007. 

Sexto.- Consta en el expediente informe técnico del arquitecto
municipal favorable con prescripciones a la aprobación definitiva del
Plan Parcial del Sector 13 de fecha 26 de febrero de 2.007 e infor-
me jurídico de fecha 27 de febrero de 2007.

Fundamentos Jurídicos

I.- Los Planes Parciales están regulados en los artículos 46 de la
Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (en ade-
lante LUCYL) y en los artículo 137 a 142 del Decreto 22/2004 de 29
de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (en adelante RUCYL).

II.- La tramitación del Plan Parcial se regula en los artículos 52 y
siguientes de la LUCYL en su nueva redacción dada por la ley
10/2002, de 10 de julio y en los artículos 153 y siguientes del RUCYL.

III.- La aprobación definitiva de los Planes Parciales en Suelo
Urbanizable Delimitado que estén previstos en el planeamiento ge-
neral en municipios con Plan General de Ordenación Urbana adap-
tado a la Ley 5/1999, de 8 de abril de urbanismo de Castilla y León
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(LUCYL), corresponde al Ayuntamiento, según establece el artículo
55.2.a) de la LUCYL y el 163.b.1 del RUCYL.

IV- Las competencias concretas para su aprobación definitiva
corresponden al Ayuntamiento Pleno por mayoría simple de los
miembros presentes, de conformidad con los artículos 22.1.c) y 47.1
de la Ley 7/85 de 2 de abril, en su nueva redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

VISTOS la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo
y Valoraciones (modificada por Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de
junio y parcialmente anulada por la Sentencia del Tribunal
Constitucional 164/2001, de 11 de julio), los artículos aún vigentes
del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, que desarrolla la citada legislación básica del Estado
y sustituye a las normas de carácter supletorio anteriormente vigen-
tes, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
con sus modificaciones, el Decreto 22/2004 de 29 de enero por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el
Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo actualmente vigen-
te (B.O.P de 8 de marzo de 2002), la legislación sectorial del Estado
y de la Comunidad Autónoma que resulte aplicable, la Ley 30/1992
modificada por la Ley 4/1999 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás disposiciones concordantes en la materia, de ge-
neral y pertinente aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud EL PLENO ACUERDA:

I.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial del Sector 13 del
P.G.O.U, Valladolid, promovido por PROMOCIONES AVENIDA SE-
PÚLVEDA, S.L. según instrumento de planeamiento que establece
la ordenación detallada redactado por los arquitectos Dña. Beatriz
Casalvázquez Mayor y Dña. Mariola Santos Bobes visado por el CO-
ACYLE el 10 de octubre de 2006, que consta de memoria comple-
ta de 80 folios útiles con las hojas 14, 23, 54 y 71 de la Memoria
subsanadas presentadas el 23 de febrero de 2.007 y visadas por el
COACyLE el 21 de febrero de 2.007 , así como los planos 0.01, 0.02,
0.03, 0.04, 0.0.5, 1.01, 1.02, 1.03, 2.01, 2.02, 2.03, 2.04, 2.05, 2.06,
2.07, todos ellos visados por el COACYLE en la fecha antes indica-
da:

a) Señalando los siguientes cambios respecto del instrumento
aprobado inicialmente:

Respecto a la MEMORIA:

- En el punto 4.4 Aprovechamiento susceptible de apropiación
por el propietario, se fija el Aprovechamiento correspondiente al
Ayuntamiento como el 10 % del aprovechamiento medio máximo
permitido por el planeamiento, en lugar de 1.632,46 m2 de edifica-
bilidad.

- En el punto 6.3.3 Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso
Público: Jardines y Áreas de juego y recreo para niños, se corrige el
calculo del Aprovechamiento Medio, ya que de la superficie total del
Sector no se habían descontado las dotaciones públicas existentes
(Caminos y calles). 

- Se introduce el punto 6.4.1 Informe arqueológico del yacimien-
to “Trascastillo”, cumpliendo el requerimiento planteado por el
Servicio Territorial de Cultura.

- Se ha corregido la discrepancia existente en el Art. 10 de con-
diciones de edificación Pareada.

- En el punto 3. Parcelación y Propuesta de adjudicación se ha
añadido el calculo del 10 % del aprovechamiento medio correspon-
diente al Ayuntamiento.

- En el Estudio Económico - Financiero se ha presupuestado la
Conexión y Refuerzo de Sistemas Generales.

Respecto a los PLANOS:

- Plano 1.02 RED VIARIA, se ha acotado el viario C/ C respecto
del Eje de la carretera CL-600 a requerimiento del Servicio Territorial
de Fomento, Sección de Carreteras.

- Plano 1.03 PERFILES DE CALLES. Se ha modificado el perfil
de la C/ F para adaptarlo al terreno y permitir el encuentro a nivel de
esta calle con la C/ del Brizo existente.

- Plano 2.01 RED DE SANEAMIENTO. Se han previsto red de sa-
neamiento en la Calle F.

- Plano 2.02 RED DE ABASTECIMIENTO E INCENDIOS. Se ha
previsto la red de abastecimiento en la C/ F y su conexión con la red
de abastecimiento del Sector 8.

- Plano 2.03 RED DE RIEGO. Se ha previsto la red de riego de la
C/ F y su conexión con la red de riego del Sector 8.

- Plano 2.04 RED DE ELECTRICIDAD. Se ha previsto la red de
electricidad en la Calle F.

- Plano 2.05 RED DE ALUMBRADO. Se ha previsto el alumbra-
do en la totalidad de la Calle C.

- Plano 2.06 RED DE TELECOMUNICACIONES. Se ha previsto
red de telecomunicaciones en la Calle F.

- Plano 2.07 RED DE GAS. Se ha previsto la red de Gas en la
Calle F.

b) Señalando las siguientes prescripciones a tener en cuenta:

1. El proyecto de urbanización deberá establecer las medidas al-
ternativas para mejorar la accesibilidad de las calles cuya pendien-
te es superior al 6 %.

2. El proyecto de urbanización resolverá de forma continua los
aparcamientos de la Calle B. 

II.- Notificar el acuerdo al promotor y a la Comisión Territorial de
Urbanismo acompañando a ésta última con la notificación un ejem-
plar completo y diligenciado del instrumento refundido aprobado.
Asimismo notifíquese también a la Administración del Estado, a la
Diputación Provincial de Valladolid, al Registro de la Propiedad de
Olmedo y a quienes se personaran durante el período de informa-
ción pública, en cumplimiento de artículo 61.1 de la LUCYL y 174.b)
y c) del RUCYL.

III.- Publicar el acuerdo de Aprobación Definitiva en el Boletín
Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia el
acuerdo y como anexo a éste la memoria vinculante del instrumen-
to aprobado, la normativa del instrumento aprobado, entendiendo
como tal exclusivamente las ordenanzas y demás documentos es-
critos de carácter normativo y una relación de todos los demás do-
cumentos, tanto escritos como gráficos, que integren el instrumen-
to aprobado, en cumplimiento de los artículos 61.2 de la LUCYL y
175 del RUCYL.

Lo que se publica significando que contra esta resolución que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
presente publicación, ante el Pleno Municipal; y contra la resolución
expresa de dicho recurso, ó directamente si se opta por no presen-
tarlo, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, de conformidad con
los arts. 116, 117 y concordantes, de la ley 30/1992 de 26 de no-
viembre sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y art. 8 de la Ley 20/1998, de 13 de julio, re-
guladora de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De presentarse recurso de reposición y no resolverse éste en el
plazo de un mes, podrá interponerse el referido recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de seis meses, contados desde el día
siguiente a finalizar dicho mes. (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio).

Igualmente podrá utilizar cualquier otro medio que estime con-
veniente, en defensa de sus derechos.

En Boecillo, a 30 de marzo de 2007.-El Alcalde, Fco. Javier
Espinilla Calero.

Aprobado con carácter definitivo el Plan Parcial del Sector de
SUD n º 13 del P.G.O.U de Boecillo, por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de fecha 5 de marzo de 2007, expediente nº U-
107/2006, se publica como Anexo en cumplimiento de lo indicado
en el artículo 61.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de urbanismo de
Castilla y León y 175.2 de su Reglamento:

I. MEMORIA DE LA ORDENACIÓN Y DE
SUS DETERMINACIONES

1. INTRODUCCIÓN

Se realiza el presente documento por encargo de PROMOCIO-
NES AVENIDA SEPÚLVEDA S.L. con C.I.F. B-84380807; en cumpli-
miento de las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbana de Boecillo, aprobado definitivamente el 27 de diciembre de
2001 y publicado en le B.O.C. y L. nº 38 de 22 de febrero de 2002,
con el objeto de desarrollar el citado plan mediante la ordenación
detallada y completa de la parte de su ámbito territorial abarcada
por el referido sector.
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Con este documento, se inicia la tramitación administrativa que
servirá de base al desarrollo urbanístico del Plan Parcial del Sector 13
y a la posterior ejecución de las obras de urbanización y construcción.

El objeto de este primer documento es someterlo a la Aprobación
Inicial por parte del Excmo. Ayuntamiento de Boecillo, de acuerdo
con lo establecido en el art. 52 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León y art. 154 del D22/2004 Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, para continuar con la tramitación administrativa
hasta su Aprobación Definitiva por el mismo Ayuntamiento de acuer-
do con las competencias conferidas por el art. 55.2.a) de la misma
ley y el 163.b.1 del Reglamento de Urbanísmo de Castilla y León, al
disponer Boecillo del planeamiento exigido.

La redacción del mismo corre a cargo de los arquitectos Dña.
Beatriz Casalvázquez Mayor, colegiado nº 2746 y Dña. Mariola
Santos Bobes; colegiado nº 3000; ambas del Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla y León Este, demarcación de Valladolid, y do-
micilio a efectos de notificaciones en la C/ Amadeo Arias, 28, 1º
Izda., C.P. 47014, Valladolid. 

2. CARACTERÍSTICAS NATURALES DE LOS TERRENOS

2.1. Situación, extensión y forma.

El terreno comprendido dentro del Sector 13, se halla perfecta-
mente delimitado en el plano correspondiente del Plan General en
vigor y se adjunta en la documentación gráfica.

Se encuentra situado al sur del casco urbano de Boecillo, y sus
linderos son los siguientes:

• Al Norte: con el Sector 8 ( en desarrollo)

• Al Sur: Carretera de Viana a Tudela

• Al Este: con el Sector 14 ( en desarrollo)

• Al Oeste: Viviendas Aisladas

Su extensión física es de 45.468 m2, lo que unidos a los 8.947,62
m2 de los Sistemas Generales asignados a este sector, tenemos un
total de 54.415,62 m2; quedando su forma y situación reflejada en
la documentación gráfica adjunta.

2.2. Topografía.

La totalidad del sector presenta una suave pendiente descen-
diente hacia el sur, con variaciones de cota que se recogen en el le-
vantamiento topográfico, siendo la mayor 715 m, y la menor 704 m,
con un desnivel total de 11 m.

2.3. Geología.

El terreno objeto del presente estudio es una zona que presenta
en sus capas superficiales una mezcla de gravas y arenas, debajo
de las cuales hay una serie de estratos de arcilla con una potencia
no inferior a 3,50 m.

2.4. Vegetación, usos y edificaciones.

La superficie incluida en el Sector esta formada por antiguas tie-
rras de labor hoy sin ningún tipo de uso; pero es de destacar la exis-
tencia de zonas de arbolado en concreto en la zona suroeste; for-
mada por una masa densa de pinos, y en la zona noreste, constitui-
da también por pinos pero de menor densidad.

La zona de pinar situada en el suroeste del sector, el Plan General
refleja su eliminación; aunque el presente Plan Parcial propone man-
tenimiento de parte del arbolado.

2.5. Infraestructuras existentes.

El Sector tiene completas sus infraestructuras en las zonas co-
lindantes, pero presenta en la zona sur paralela a la Carretera de
Viana a Tudela infraestructura de saneamiento.

2.6. Accesos.

El Sector 13 cuenta con accesos por la Carretera de Viana a
Tudela ( VA-401) y actualmente por el Sector 14; que ya ha ejecuta-
do las obras de urbanización, tal y como se refleja en el plano co-
rrespondiente.

3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

Los propietarios de las diferentes parcelas que componen el
Sector 13 se reflejan a continuación, junto con la superficie de ca-
da una de ellas.
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4. INFORMACIÓN URBANÍSTICA

4.1. Delimitación del Sector. Superficie de Actuación.

El Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo, aprobado de-
finitivamente con fecha 27 de diciembre de 2001, califica el Sector
13 como Suelo Urbanizable Delimitado, de acuerdo con la relación
de sectores incluido en las “Determinaciones de Ordenación
Detallada” existente en dicho Plan General.

Los límites del Sector aparecen claramente delimitados en la do-
cumentación gráfica del Plan General.

La Superficie de actuación (superficie bruta del sector), según la
reciente medición realizada sobre la base cartográfica elaborada pa-
ra la redacción del presente Plan, mediante el levantamiento topo-

gráfico efectuado por la Empresa TOPOINCA, S.L., es de 45.468 m2,
algo superior a la superficie considerada en el Plan General que era
de 45.396,81 m2.

4.2. Clasificación y Calificación del Suelo.

Para estos sectores de Suelo Urbanizable Delimitado, el Plan
General fija su desarrollo mediante Plan Parcial, estableciéndose las
Normas Particulares en el Capítulo 24; Artículos 97 y 98.

ART.97: Condiciones de uso:

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

a) Unifamiliar Adosada, Unifamiliar Aislada (con su variante Unifa-
miliar Pareada) y BLOQUE (vivienda colectiva con protección públi-
ca): 80% como mínimo de la superficie construida.



b) Equipamientos. (Públicos y Privados: Social-Comercial-De-
portivo).

c) Espacios Libres - Zonas Verdes Públicas.

d) Espacio Libre Privado.

e) Viario.

Se prohiben todos los demás.

ART. 98: Condiciones de edificación:

Las condiciones de edificación genéricas para éstos sectores se-
rán las siguientes:

a) El desarrollo será vivienda aislada (o pareada) y adosada, de
baja densidad. No obstante, se podrá destinar al uso residencial co-
lectivo, el porcentaje de aprovechamiento destinado a viviendas con
protección pública, que se establece para cada sector urbanizable
delimitado.

Para los Sectores 1, 2, 16 y El Camping, se estará, respectiva-
mente, a lo que se regula en los Planes Parciales Aprobados Defini-
tivamente; en los Sectores 1,2 y 16, se podrá modificar el porcenta-
je de tipologías de vivienda, para adaptarse al párrafo siguiente,
siempre que no se modifique la edificabilidad máxima y el número
máximo de viviendas que tienen asignado.

Para el resto se establece que el 40% del mismo (en Nº de vi-
viendas) ha de desarrollarse en edificación aislada (de éste porcen-
taje el 75% podrán ser pareadas) y el 60% máximo en edificación
adosada.

El número máximo de viviendas en cualquier caso será el seña-
lado en las fichas pormenorizadas para cada Sector.

b) En cada caso, aislada o adosada, regirán las ordenanzas de
edificación aislada (pareada) y adosada, respectivamente, del Suelo
Urbano, prevaleciendo en todo caso las condiciones específicas
que figuren en cada Ficha Pormenorizada del Sector .

c) En el caso de BLOQUE, destinado exclusivamente a vivienda
con protección pública, cada instrumento de desarrollo definirá la
ordenanza reguladora del mismo cumpliendo las siguientes deter-
minaciones:

I) Se permite el uso comercial en planta baja siempre que la edi-
ficabilidad consumida por este uso no esté incluida ni compute co-
mo aprovechamiento destinado a viviendas de protección pública fi-
jado para cada sector con uso predominante residencial en la
Modificación Puntual nº1 del P.G.O.U. de Boecillo.

II ) La altura máxima de las edificaciones será 3 plantas (B+II). La
altura máxima de cornisa será de 9,50 m ( medida a la cara inferior
del último forjado).

El volumen máximo de edificaciones quedará limitado en cada
sección de la fachada perpendicular al eje de la calle por dos líne-
as: Una apoyada en el punto de altura máxima de fachada desde
rasante exterior y con ángulo sobre la horizontal de 30º sexagesi-
males, que se extiende desde la fachada a calle hasta una profun-
didad máxima de la zona edificable de 7,50 m, medida perpendicu-
larmente a la citada fachada; y otra simétrica a la primera, desde el
fondo máximo edificable (15 m).

Fuera de este volumen sólo podrán disponerse los siguientes
elementos: salientes y vuelos, los cuartos de ascensores, calefac-
ción, aire acondicionado, etc; la caja de escaleras, chimeneas, pa-
neles de energía solar, antenas y otras instalaciones. Los petos o si-
milares computan altura. Las buhardillas o troneras están prohibi-
das.

Las viviendas en planta baja deberán tener situados sus huecos
a una altura mínima de 2m desde la rasante, cuando asomen direc-
tamente a vía o espacio que tenga consideración de exterior.

El suelo del espacio habitable de una vivienda en planta baja es-
tará siempre por encima de 1 m desde la rasante.

III) La distancia mínima de las edificaciones a cualquiera de los
linderos de la parcela no será inferior a 3m.

IV) Las edificaciones que se propongan tendrán una máxima lon-
gitud de fachada de 30 metros.

V) La separación entre edificaciones, incluso dentro de la misma
parcela, será igual o superior a la altura de fachada de la que tenga
mayor altura.

VI) La ocupación de la edificación sobre parcela será, como má-
ximo, del 50%.

VIII) Los espacios no edificados se parcela deberán arbolarse o
ajardinarse al menos en un 70% de su superficie.

d) La condiciones estéticas, de composición y de cubierta serán
libres.

e) Caso de efectuarse aprovechamiento bajo cubierta éste de-
berá cumplir con las condiciones de cubierta inclinada del suelo ur-
bano. Así como de uso.

Con el fin de que el Ayuntamiento tenga constancia de que el ré-
gimen de la vivienda para que se solicita la licencia es efectivamen-
te el de algún tipo de protección pública, siendo en consecuencia
aplicable su normativa específica, se deberá aportar junto con el
proyecto básico el documento de calificación provisional otorgado
por la Administración Autonómica.

Dentro del Capítulo 27 del Plan General se recogen las condicio-
nes generales para todos los sectores ( Art. 103 ): 

ART. 103: Condiciones generales:

1.- Uso preferente y condiciones, según las condiciones anterio-
res.

2.- Los viales facilitarán la conexión con el núcleo urbano con-
solidado en los Sectores colindantes con él, y en el resto se estará
a los criterios de ordenación, ubicación de zonas verdes y conexio-
nes que se señalan en los Planos de Ordenación y de las Fichas por-
menorizadas de cada Sector. Estos criterios...etc, son indicativos,
pero SON PAUTAS DE ORDENACIÓN, que en términos generales
deben respetarse, salvo justificación que solucione igualmente la
imagen y conexiones generales o ajustes propios de un levanta-
miento topográfico más ajustado o ligeros ajustes del trazado via-
rio. En el caso de la ubicación de las Zonas Verdes y Equipamientos,
obligatorio, no pudiendo ser inferior dicha superficie a los estánda-
res que establece la Ley 5/1999. 

3.- Se prohiben los viales en fondo de saco y las calles particu-
lares. Se arbolará al menos el 25% del viario.

4.- El número máximo de viviendas será siempre el reflejado en
el cuadro para cada sector. La densidad máxima no será en todo
caso superior a 30 Viviendas / Ha ó 5.000 m2./ Ha.

5.- Los espacios libres y zonas verdes, así como los dotaciona-
les y cesiones obligatorias de la Ley 5/1999 y del Anexo Reglamento
de Planeamiento ( en los arts. vigentes ) para cada Sector, se efec-
tuarán preferentemente sobre las áreas libres y dotacionales seña-
ladas en cada sector, si esto fuese posible.

6.- Los viales, zonas verdes y de equipamientos señalados en ca-
da Sector deberán mantener en términos generales las conexiones de
estructura general del y con el núcleo planteada en las Normas.

7.- Será obligada la previsión de red de riego independiente de
la red de abastecimiento. 

8.- La altura máxima de cada fachada de un nuevo edificio, no
podrá ser superior a tres medios de la distancia a la fachada más
próxima.

9.- En el Sector 22 ( de Servicios ) y el Parque Tecnológico
Recinto - 3, la ocupación del terreno por los edificios será inferior a
dos tercios de la superficie del Sector. 

4.3. Variables y Parámetros de Aplicación.

Para la redacción del presente Plan Parcial, se han tenido en
cuenta los parámetros y condiciones contenidos en el Plan General,
y en la ficha del Sector, que se resumen: 

FICHA SECTOR 13

. Superficie: 54.344,43 m2. (45.396,81 m2 del sector + 8.947,62
m2 del SS.GG).

. A desarrollar por Plan Parcial.

. Sistema de Actuación: Compensación (a definir por el Plan Par-
cial).

. Nº máximo de Viviendas: 112 viviendas.

. Uso: Residencial ( Según normativa general).

. Tipologías: Unifamiliares Aisladas, Pareadas y Adosadas. (Se-
gún Porcentajes de Normativa General).

. Edificabilidad máxima: 0,3 m2/m2 (sobre el total Sector +
SS.GG.). Total máxima: 16.303,33 m2.

. Resto de condiciones: Según Normativa General y Planos de
Ordenación.
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. Condición específica: El porcentaje de aprovechamiento que
debe destinarse a viviendas con algún régimen de protección públi-
ca no podrá ser inferior al 20% del aprovechamiento lucrativo total
que resulte de la ordenación del sector.

DATOS DEL PLAN PARCIAL AJUSTADOS AL
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO:

. Superficie: 54.415,62 m2. (45.468 m2 del sector + 8.947,62 m2
del SS.GG).

. A desarrollar por Plan Parcial.

. Sistema de Actuación: Compensación (a definir por el Plan
Parcial).

. Nº máximo de Viviendas: 112 viviendas.

. Uso: Residencial (Según normativa general).

. Tipologías: Unifamiliares Aisladas, Pareadas y Adosadas.
(Según Porcentajes de Normativa General).

. Edificabilidad máxima: 0,3 m2/m2 (sobre el total Sector +
SS.GG.). Total máxima: 16.324,68 m2.

. Condición específica: El porcentaje de aprovechamiento que
debe destinarse a viviendas con algún régimen de protección públi-
ca no podrá ser inferior al 20% del aprovechamiento lucrativo total
que resulte de la ordenación del sector.

4.4. Aprovechamiento susceptible de apropiación por el propie-
tario. Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León. 

Como aplicación de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de
Castilla y León, Art. 19.2 “ el aprovechamiento que les corresponda
será en todo caso el que resulte de aplicar a los terrenos el 90 por
ciento del aprovechamiento del Sector”, obteniendo:

SECTOR 13

Total aprovechamiento lucrativo real consumido por el sector:
15.300,33 m2 menor que 16.324,68 m2. Permitidos.

10 % restante corresponde al Ayuntamiento; será respecto al
máximo posible edificable (anexo del Aprovechamiento del P.G.O.U.
de Boecillo); con independencia del ejecutado en el Plan Parcial.

4.5. Normativa bajo cuyas determinaciones se redacta el Plan
Parcial.

El presente Plan Parcial se redacta cumpliendo las siguientes
normativas:

• Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

• Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 5/1999.

• Plan General de Ordenación Urbano de Boecillo.

• Modificación Puntual del PGOU de Boecillo para su adaptación
a la ley 10/2002.

• Modificación Puntual nº 2 del PGOU de Boecillo.

• Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

• Estudio de Detalle que completa la normativa del PGOU de
Boecillo.

5. MEMORIA JUSTIFICATIVA

5.1. Justificación de la necesidad y conveniencia de la urbaniza-
ción de los terrenos.

El Plan Parcial que desarrolla el Sector nº 13 del Plan General de
Ordenación Urbana de Boecillo, responde a una necesidad de ex-
pansión del núcleo urbano por la zona sur, ya iniciada con el desa-
rrollo de los sectores 8 (en vías de desarrollo) y 14 (desarrollado). 

Con el desarrollo de este Sector se pretende aumentar la oferta
de Suelo Urbano, ordenado en base a un tipo de edificación de ca-
lidad y tipología variada, conforme tanto a las exigencias del mer-
cado como a los criterios del Ayuntamiento.

5.2. Justificación de la procedencia de la formulación del Plan
Parcial en relación con el Plan General.

El sector nº 13 de Suelo Urbanizable del Plan General de Boe-
cillo, apto para su desarrollo, constituye un sector expresamente de-
limitado y marcado en el citado plan.

Este tipo de suelo debe desarrollarse mediante Plan Parcial se-
gún las condiciones que el Plan General fija en el apartado
“Desarrollo de Planes y Proyectos” en Suelo Urbanizable (Título Ter-
cero, Capítulo 28, Arts. 104 a 110), estando fijado en la ficha corres-

pondiente tanto el aprovechamiento máximo de viviendas para el
Sector y los sistemas generales adscritos.

ART. 104:

a) Se desarrollará un sólo Plan Parcial para cada Sector clasifi-
cado como suelo urbanizable delimitado, que llevará incluido los
Sistemas Generales que se asignan a cada Sector por el presente
P.G.O.U. (en el caso de que se asignen por el Plan). 

Dichos Sistemas Generales, que se señalan con su adscripción
a cada Sector, en el cuadro correspondiente del presente P.G.O.U.,
tienen la misma edificabilidad que el Sector. Esa edificabilidad sólo
puede materializarse dentro del Sector, quedando libres los terrenos
de Sistemas Generales, para su cesión libre de cargas y gratuita al
Ayuntamiento de Boecillo, para el uso que les asigna el Plan. 

b) En todo caso el desarrollo del Plan Parcial se ajustará a las
condiciones de uso y de edificación que fijan estas Normas para es-
te tipo de suelo.

ART. 105:

El Plan Parcial se redactará conteniendo las determinaciones y
documentación previstas en los artículos 46 de la Ley 5/1999 de 8
de abril de Urbanismo de Castilla y León (LUCYL) y en los artículos
137 a 142 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCYL), y lo se-
ñalado en el presente Plan General.

ART. 106: Los propietarios de los terrenos situados en el ámbito
del Plan Parcial deberán cumplir, obligatoria y gratuitamente, con las
reservas de suelo previstas en el Art. 44 de la Ley 5/1999 y Art. 105,
106 y 107 del RUCYL; (mínimo 20 m2. de suelo por cada 100 m2.
construidos de uso predominante, con un mínimo del 10 por ciento
de la superficie del sector para zonas verdes públicas y 20 m2. por
cada 100 m2. construidos de uso predominante, con un mínimo del
5 por ciento de la superficie del sector para equipamientos - de és-
tos últimos como mínimo el 50% serán para equipamientos públi-
cos). A los propietarios les corresponde el 90 % del aprovechamien-
to medio del Sector, correspondiendo el 10% restante al Ayunta-
miento. (Este 10% será respecto al máximo posible edificable que se
establece en el Anexo del Aprovechamiento del presente P.G.O.U.,
con independencia del que realmente se ejecute en el Plan Parcial). 

ART. 107: Las reservas mínimas de suelo para equipamientos y
espacios libres - zonas verdes públicas, son las señaladas en el art.
44 de la Ley 5/1999. Caso de realizarse reservas para equipamien-
tos públicos (mínimo el 50% de la reserva obligatoria para equipa-
mientos) y cederse gratuitamente, éstas no computan edificabilidad
de la incluida en cada Sector.

Igualmente los propietarios de los terrenos afectados por el Plan
Parcial deberán costear la urbanización, tanto interior como de la
conexión con la red existente y los Sistemas Generales del núcleo
urbano (Art. 45 del RUCYL).

ART. 108: Uso Predominante.

A los efectos de determinación del uso predominante en Suelo
Urbano No Consolidado y en Suelo Urbanizable, se considerará co-
mo uso predominante el uso mayoritario permitido en cada Sector.
El coeficiente de homogeneización o conversión del resto de usos
lucrativos existentes en el presente Plan será “1”, y el de los usos
públicos será “0”.

Para las parcelas sometidas a algún régimen de protección pú-
blica se aplicada el Art. 102 del RUCyL.

ART. 109: Antes de autorizar cualquier tipo de edificación en de-
sarrollo del Plan Parcial, habrá de estar Aprobado Definitivamente el
Proyecto de Actuación y completamente ejecutado el Proyecto de
Urbanización, según lo dispuesto en la Ley 5/1999. También se ha-
brán ejecutado las cesiones.

ART. 110: En tanto no se desarrolle el Plan Parcial, el suelo ur-
banizable se regirá por lo dispuesto para el suelo rústico común.

En cuanto a la procedencia de la redacción del Plan Parcial, se-
gún el Art. 50 de la ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, “El
planeamiento urbanístico podrá ser elaborado por las Administra-
ciones públicas y por los particulares…”

6. MEMORIA DESCRIPTIVA.

6.1. Objetivos y criterios de la ordenación del territorio en función
de las determinaciones del Plan General y de la Información Urba-
nística.

Como ya se ha dicho, con el desarrollo de este sector se preten-
de aumentar la oferta de Suelo Urbano, ordenado en base a un tipo
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de edificación de calidad en vivienda de tipología variada y presen-
tando una definición en sus determinaciones que se adapta plena-
mente, en cuanto a diseño y criterios al Plan General.

El objetivo que persigue el Plan Parcial es ordenar los terrenos
afectados bajo los siguientes planteamientos:

1. ORGANIZAR EL SECTOR con una estructura urbanística co-
herente y unitaria, que resuelva en continuidad la zona con el resto
de la trama urbana prevista por el Plan General para los Sectores
colindantes.

2. MANTENER en la medida de lo posible las ZONAS DE ARBO-
LADO EXISTENTE

3. ESTRUCTURAR un SISTEMA VIARIO claramente ordenado, y
que conecte en continuidad con el existente y que permita un me-
jor aprovechamiento de los espacios libres.

6.2. Examen y análisis ponderado de las diferentes alternativas
que pudieran plantearse. Justificación de la elegida.

El Plan General, en lo que respecta a la ordenación del presen-
te Sector, abre pocas o ninguna alternativa de ordenación del mis-
mo. Tanto el trazado del viario, como la localización de la superficie
de terreno destinado a espacios verdes, vienen ya definidas en el
Plan.

En la ordenación del conjunto, dadas la configuración y situación
del terreno afectado, el Plan propone una estructura urbanística en
continuidad con la existente, potenciando así el trazado base del
municipio. Igualmente se realizan unas calles perimetrales que per-
miten conexión con los otros sectores colindantes.

Las franjas verdes del sector se conectan entre si y a la vez con
las distintas zonas verdes de los sectores contiguos. Las parcelas
de uso dotacional público y privado se sitúan en la zona sureste del
sector.

La solución propuesta constituye una unidad funcional perfecta-
mente conectada con las áreas colindantes, mediante la adecuada
relación con su estructura urbana.

Así pues, con el criterio mencionado obtenemos, para una su-
perficie física total del Sector de 45.468 m2, la siguiente distribución
de superficies:

PARCELAS VIVIENDA ..............................19.847,00 m2

ZONAS VERDES ........................................5.209,00 m2

EQUIPAMIENTOS ......................................2.783,00 m2

SERVICIOS URBANOS ........................................15 m2

VIALES......................................................17.614,00 m2

TOTAL ......................................................45.468,00 m2

6.3. Zonificación.

En este punto el presente Plan Parcial, determina la ordenación
y características de las parcelas resultantes, tanto las destinadas a
uso residencial, como los equipamientos, la totalidad de los viales y
del sistema de espacios libres de dominio y uso público.

6.3.1. Zona Residencial.

Esta constituida por las parcelas señaladas como tales en el Plan
Parcial. Su superficie total es de 19.847,00 m2 y permanecen bajo
la normativa específica que señala el Plan General en sus Capítulos
10, 11 y 24, a las que se ha asignado un uso pormenorizado de
Vivienda Unifamiliar Aislada (con la variante de Vivienda Pareada) y
Edificación en Bloque, según los casos, quedando definido para ca-
da parcela en el cuadro resumen que forma parte del presente do-
cumento.

Esta formado por 70 parcelas dispuestas de forma que permitan
la edificación de acuerdo con las condiciones que se establecen en
las Ordenanzas Reguladoras para las diferentes tipologías.

En cumplimiento de los porcentajes mínimos exigidos en el Art.
98 del Plan General, sobre el total del número de viviendas permiti-
das en el sector (20% del uso residencial para VPC); el Plan Parcial
desarrolla:

- 1 parcelas para VIVIENDA AISLADA 

- 22 parcelas para VIVIENDA PAREADA 

- 43 parcelas para VIVIENDA ADOSADA 

Aparte quedan tres parcelas para la construcción de viviendas
de protección pública, con un aprovechamiento de 3.600,00 m2, es

mayor al mínimo exigido (20% de la edificabilidad lucrativa total del
sector (2.734,00 m2)). El número máximo de viviendas a construir en
los bloques será de 40.

En la Documentación Gráfica, se definen la geometría, con co-
tas y superficies de la totalidad de las parcelas que forman el Sector
13; como Resumen General del mismo tenemos el siguiente cuadro:

PARCELAS VIVIENDAS

PARCELA Nº TIPOLOGÍA SUPERFICIE EDIFIC. MÁX. m2

1 PAREADA 301 m2 175,00 m2

2 PAREADA 301 m2 175,00 m2

3 PAREADA 301 m2 175,00 m2

4 PAREADA 301 m2 175,00 m2

5 PAREADA 301 m2 175,00 m2

6 PAREADA 301 m2 175,00 m2

7 ADOSADA 261 m2 140,00 m2

8 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

9 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

10 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

11 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

12 ADOSADA 244 m2 140,00 m2

13 ADOSADA 244 m2 140,00 m2

14 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

15 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

16 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

17 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

18 ADOSADA 261 m2 140,00 m2

19 PAREADA 334 m2 175,00 m2

20 PAREADA 334 m2 175,00 m2

21 PAREADA 334 m2 175,00 m2

22 PAREADA 334 m2 175,00 m2

23 PAREADA 334 m2 175,00 m2

24 PAREADA 334 m2 175,00 m2

25 PAREADA 334 m2 175,00 m2

26 PAREADA 302 m2 175,00 m2

27 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

28 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

29 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

30 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

31 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

32 ADOSADA 280 m2 140,00 m2

33 ADOSADA 280 m2 140,00 m2

34 ADOSADA 280 m2 140,00 m2

35 ADOSADA 280 m2 140,00 m2

36 ADOSADA 280 m2 140,00 m2

37 ADOSADA 280 m2 140,00 m2

38 ADOSADA 361 m2 140,00 m2

39 ADOSADA 232 m2 140,00 m2

40 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

41 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

42 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

43 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

44 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

45 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

46 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

47 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

48 ADOSADA 200 m2 140,00 m2
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PARCELA Nº TIPOLOGÍA SUPERFICIE EDIFIC. MÁX. m2

49 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

50 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

51 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

52 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

53 ADOSADA 200 m2 140,00 m2

54 ADOSADA 228 m2 140,00 m2

55 ADOSADA 228 m2 140,00 m2

56 ADOSADA 228 m2 140,00 m2

57 ADOSADA 254 m2 140,00 m2

58 PAREADA 303 m2 175,00 m2

59 PAREADA 326 m2 175,00 m2

60 PAREADA 326 m2 175,00 m2

61 PAREADA 326 m2 175,00 m2

62 AISLADAS 574 m2 200,00 m2

63 PAREADA 401 m2 175,00 m2

64 PAREADA 392 m2 175,00 m2

65 PAREADA 383 m2 175,00 m2

66 PAREADA 374 m2 175,00 m2

67 BLOQUE 905 m2 1.200,00 m2

68 BLOQUE 779 m2 1.200,00 m2

69 BLOQUE 691 m2 1.200,00 m2

TOTAL 19.847,00 m2 13.670,00 m2

6.3.2. Viario.

Los viales incluidos en la delimitación del Sector ocupan una su-
perficie de 17.614,00 m2 y mantienen una perfecta relación con el
viario de los sectores colindantes, con un respeto e integración con
la trama, al ser consecuente su diseño con la tipología a desarrollar,
lo que produce y justifica los criterios adoptados y permiten una pro-
porción óptima del tamaño de las parcelas resultantes de la ordena-
ción.

Para este espacio es de aplicación el Plan General de Boecillo
en su Capítulo 18 “Ordenanza de Viario”.

6.3.3. Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público:
Jardines y Áreas de juego y recreo para niños.

El Artículo 42 de la Ley 5/1999 de Urbanismo, en cuanto a las
exigencias de reservas de suelo para el sistema local de espacios
libres de dominio y uso público, prevé 20 m2 por cada 100 m2 cons-
truibles en el uso predominante.

Por otra parte, el artículo 105 del RUCyL, fija un mínimo del 10%
de la superficie total del sector.

Para el cálculo de la superficie construible en el uso predominan-
te, debemos tener en cuenta los coeficientes de ponderación entre
los distintos usos permitidos, de acuerdo con lo señalado en el ar-
tículo 102 del RUCyL. En este caso, al ser el uso predominante re-
sidencial, se asigna un coeficiente de ponderación para las parce-
las sometidas a algún régimen de protección pública de “0,6”. Para
las parcelas con uso de equipamiento privado se fija un coeficiente
de “1” y para las parcelas de uso público, será “0”.

Para el cálculo del coeficiente de ponderación para las parcelas
sometidas a algún régimen de protección, se han tomado los si-
guientes valores:

- Precio venta VPC (euros/m2 útil): 1.112,30

- Precio venta mercado libre (euros/m2 útil): 1.855,00

USO EDIFICABILIDAD COEF. EDIFICABILIDAD USO

PONDER. PREDOMINANTE

Vivienda Unifamiliar 10.070,00 m2 1 10.070,00 m2

Vivienda Protección Pública 3.600,00 m2 0,6 2.160,00 m2

Equipamiento Privado 1.630,33 m2 1 1.630,33 m2

TOTAL 15.300,33 m2 13.860,33 m2

El Aprovechamiento Medio del sector, según el art. 107 del
RUCyL, será el siguiente:

Aprovechamiento total lucrativo (m2 uso predominante):
13.860,33 m2.

Superficie total del sector (excluyendo dotaciones urb. públicas):
50.808,62 m2.

Am= 13.860,33 / 50.808,62 = 0,27

En cumplimiento de la normativa vigente, para la reserva de sue-
lo para espacios libres públicos, debemos considerar la mayor de
las dos cifras siguientes:

Art. 105. Reglamento de Urbanísmo de Castilla y León: “ En sue-
lo urbanizable delimitado: 20 metros cuadrados de suelo por cada
100 metros cuadrados edificables en el uso predominante del sec-
tor, con un mínimo del 10 por ciento de la superficie del sector”.

• 13.860,33 m2 x 20% = 2.772,06 m2

• 45.468,00 m2 x 10% = 4.546,80 m2

Por lo tanto, será como mínimo de 4.546,80 m2. En este sector
ya vienen fijadas en el Plan General las parcelas destinadas a este
uso, siendo de obligado cumplimiento, con una superficie total de
5.214,58 m2, superior al mínimo exigido. Esta superficie se distribu-
ye en cuatro zonas:

• La primera en la zona este del Sector y anexa al Sector 14, en
la que puede inscribirse una circunferencia de 27 m de diámetro y
con una superficie de 1.854 m2, para arbolado.

• La segunda en la zona sureste, en la que puede inscribirse una
circunferencia de 20 m de diámetro y con una superficie de 1.292
m2.

• La tercera en la zona sur, en la que puede inscribirse una cir-
cunferencia de 20 m de diámetro y con una superficie superior a 200
m2, ya que posee 1.292 m2, aptas para áreas de juego y recreo pa-
ra niños.

• La cuarta en la zona suroeste, en la que puede inscribirse una
circunferencia de 20 m de diámetro y con una superficie de 771 m2.

Por otra parte, dichas parcelas cumplen con las condiciones fi-
jadas en el artículo 105.2 del RUCyL, reservando una zonas para jue-
gos infantiles superior a 200 m2.

Como se refleja en la Documentación Gráfica adjunta, todos es-
tos espacios verdes se ubican a lo largo de la zona sur del sector
paralelo a la Carretera de Viana a Tudela y a lo largo de la zona su-
reste dando continuidad a los espacios verdes existentes en el sec-
tor 14. 

Para estos espacios es de aplicación el Plan General de Boecillo
en su Capítulo 13 “Ordenanza de Espacios Libres y Zonas Verdes
Públicos”.

6.3.4. Reserva de suelo para el sistema local de equipamientos.

El mismo artículo de la Ley 5/1999 nos señala las reservas míni-
mas de suelo para equipamientos siendo, igual que en el caso an-
terior, 20 m2 por cada 100 m2 construibles en el uso predominan-
te.

Art. 106 Reglamento de Urbanísmo de Castilla y León: “ En sue-
lo urbanizable delimitado: 20 metros cuadrados de suelo por cada
100 metros cuadrados edificables en el uso predominante del sec-
tor, con un mínimo del 5 por ciento de la superficie del sector”

• 13.860,33 m2 x 20% = 2.772,06 m2

• 45.468,00 m2 x 5% = 2.273,40 m2

Igual que en el caso anterior, se aplicará la mayor de las dos su-
perficies.

Las dos se encuentran situadas en la zona sureste del sector,
una parcela de 1.395 m2, para equipamiento de uso público (supe-
rior al 50% del total) y otra de 1.388 m2 para equipamiento privado,
Art. 106, lo que hace un total de 2.783 m2, superior al mínimo exi-
gido.

Para este espacio es de aplicación el Plan General de Boecillo
en su Capítulo 17 “Ordenanza de Equipamientos”.

6.3.5. Plazas de Aparcamiento.

De nuevo, el citado artículo 42 de la ley 5/1999, nos señala la re-
serva mínima de plazas de aparcamiento, siendo de dos plazas por
cada 100 m2 construibles en el uso predominante, siendo al menos
una de ellas de uso público.

Por otro lado, el artículo 104 del RUCyL señala que, al menos el
50% de las plazas deben ubicarse sobre terrenos de titularidad pri-
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vada y al menos el 25% deben ubicarse sobre terrenos de uso y do-
minio público.

• 2 plazas por cada 100 m2 const.: 13.860,33 m2 edif. X 2% =
277 plazas (mín. 138 de uso público)

Con una superficie rectangular mínima de 2,20 x 4,50 m, con una
reserva mínima para personas discapacitadas de 1 plaza por cada
cuarenta de uso público (Art. 5 del Reglamento de Accesibilidad y
Supresión de Barreras) lo que, en este caso, para 147 plazas exis-
tentes en la calle, supone 4 plazas. Las dimensiones de estas pla-
zas se ajustan a lo especificado en dicho reglamento.

Se propone en este Plan la realización de 157 plazas en el inte-
rior de la parcelas, siendo obligatoria al menos una plaza en las vi-
viendas adosadas y dos en las parcelas destinadas a viviendas ais-
ladas y pareadas, así como un mínimo de una plaza por cada 100
m2 construidos en los bloques (y al menos una por vivienda) y una
por cada 100 m2 de parcela en las destinadas a equipamientos, tan-
to públicos como privados, lo que unido a las 151 plazas distribui-
das por la red viaria, hace un total de 308 plazas, número superior
al mínimo exigido.

Viviendas adosadas (1 pl./viv.): ..................................43 plazas

Viviendas aisladas (2 pl./viv.): ........................................2 plazas

Viviendas pareadas (2 pl./viv.): ....................................44 plazas

Viviendas en bloque (1 pl./100 m2 const.): ................40 plazas

Equipamientos priv. y públ. (1 pl./100 m2 par.) ..........28 plazas

TOTAL ........................................................................157 plazas

6.4. Urbanización, infraestructuras, vialidad.

6.4.1. Informe arqueológico del yacimiento “Trascastillo”

Tras el informe arqueológico, en el que se detallan las afeccio-
nes arqueológicas del yacimiento “Trascastillo”, se propone la ne-
cesidad de realizar un control arqueológico de aplicación general
para el desarrollo de todo el proceso de las obras de urbanización,
que garantice la documentación de cualquier hallazgo arqueológico
que pudiera producirse en el transcurso de las mismas.; en concre-
to en la zona de los sondeos nº 10, 11 y 12, en los que han apare-
cido estructuras arqueológicas.

En torno al sondeo nº 15 , Parcela 70 del Plan Parcial, destina-
da a Equipamiento Privado, quedará para una fase posterior en fun-
ción del desarrollo urbanístico fijado para el mismo, llevándose a ca-
bo dicha intervención con carácter previo a cualquier otra actuación.

Se incluye Anexo del informe de la Delegación Territorial de
Cultura.

6.4.2. Sistema viario, alineaciones y rasantes.

El viario se realiza en continuidad con las calles existentes en los
diferentes sectores anexos.

Las alineaciones vendrán reguladas por las Ordenanzas del Plan
Parcial. Las rasantes se han adaptado a las calles existentes, con
las que han de conectar y, en lo posible, a las cotas naturales del
terreno para facilitar la conexión con los sectores adyacentes.

Se proyecta una pavimentación para la calzada a base de solera
de hormigón en masa de 20 cm de espesor sobre una capa de za-
horra de 15 cm. Tendrá la pendiente adecuada para la evacuación
del agua hacia los sumideros. Las aceras de formarán por encintado
de bordillo de granito y pavimento de baldosa hidráulica similar a la
existente en otras zonas, sobre solera de hormigón, de acuerdo con
los detalles presentados en la documentación gráfica adjunta. De to-
das formas se asegurará que el pavimento utilizado, tanto para las
redes de peatones como de vehículos no sea deslizante.

Se proponen los siguientes tipos de calles:

- Una de 12 m, con calzada de 6,50 m y aceras de 1,50 m o 4 m
de ancho, según se dispongan o no aparcamientos en línea en uno
de los lados de la calle.

- Otra de 14 m, con acera de 1,5 m, calzada de 6,50 y un espa-
cio para aparcamiento en línea a ambos lados de la calle. En el pla-
no correspondiente se definen la situación y dimensiones de cada
uno de los elementos que componen las calles. Calle proyectada en
continuidad de la ejecutada en el sector 8.

- De 17 m, con aceras de 1,5 m a ambos lados y también zonas
de espacio verde de viario de 2,5 y 5 m situados también uno a ca-
da lado y calzada de 6,50. Calle proyectada en continuidad de la
ejecutada en el sector 8.

En las zonas verdes se plantarán especies vegetales acordes con
el clima y en la zona de juegos, se colocarán aparatos para el uso
correspondiente.

Para la elección de los materiales y características de las infra-
estructuras, pavimentación, arbolado y mobiliario urbano se estará
a lo dispuesto en el Reglamento regulador de las condiciones de ur-
banización de obras, servicios e instalaciones en las vías y espacios
públicos del municipio de Boecillo.

6.4.3. Red de Abastecimiento de Agua e Incendios.

El trazado en planta de las conducciones discurrirá bajo los apar-
camientos y, en su defecto bajo las calzadas, evitando en lo posible
las aceras.

En lo que respecta al trazado en alzado, las conducciones dis-
currirán a una profundidad no inferior a un metro a contar desde el
nivel del pavimento terminado.

La red constará de conducciones y elementos complementarios
tales como piezas especiales, válvulas, ventosas, collarines, arque-
tas, etc. Todos los materiales y elementos deberán estar homologa-
dos por los servicios municipales competentes.

Se proyecta una red de abastecimiento de agua potable en co-
nexión con la Red General del municipio, que llega a través de una
paralela a la CL-600 de 160 mm de diámetro y con el Sector 14 de
90 mm de diámetro. 

Se desarrolla dicha red siguiendo el trazado del viario.

Como estructuración básica de servicio a las edificaciones, es-
ta red ha sido diseñada de forma que las parcelas reciban acometi-
das con contador único, distribuyéndose posteriormente las ramifi-
caciones interiores según las necesidades de proyecto.

En previsión de posibles averías, se realiza una distribución en
malla, lo que abre la posibilidad de suministro por las dos direccio-
nes, colocándose llaves de paso que permitan cortar tramos redu-
cidos.

Se prevé una dotación mínima de 250 litros por habitante y día,
por lo que las redes se dimensionarán de acuerdo con este volumen
de servicio.

En cuanto al caudal que suministra la red general del municipio,
en estos momentos se está realizando una captación de agua del
río Duero para su posterior depuración de 30 l/seg.; según los cál-
culos, este caudal puede dar servicio a una población entre 1.000 y
6.000 habitantes, siendo superior a la demanda que existe en la ac-
tualidad. No obstante, la justificación de la capacidad de la Red
General para absorber la nueva demanda se hará de acuerdo con el
informe que a tal fin se solicitará al Ayuntamiento de Boecillo.

Se realizará una red de distribución de agua por medio de una
conducción enterrada de polietileno bajo las calzadas, evitando en
lo posible las aceras, en una zanja rellena de arena de río en la zo-
na de asiento de la tubería y el resto con tierra exenta de áridos ma-
yores de 4 cm. y apisonada.

Las conducciones de abastecimiento de agua estarán separa-
das de las conducciones de otras instalaciones por unas distancias
mínimas que se fijan en la tabla adjunta y quedarán siempre por en-
cima de la conducción de alcantarillado.

SEPARACIÓN

RED HORIZONTAL VERTICAL

Alcantarillado 60 cm 50 cm

Gas 50 cm 50 cm

Electricidad-AT 30 cm 30 cm

Electricidad-BT 20 cm 20 cm

Teléfono 30 cm -

Todos los conceptos básicos citados serán objeto de estudio de-
tallado en el correspondiente Proyecto de Urbanización.

Los hidrantes estarán enterrados en arquetas y estarán provis-
tos de una única salida, con un diámetro mínimo de 80 mm. Estarán
conectados a la red mediante conducción independiente para cada
uno, siendo el diámetro de la misma y el del tramo de la red que co-
necta como mínimo iguales al del hidrante. Estarán situados en lu-
gares fácilmente accesibles a los equipos de extinción de incendios
y estarán preparados para resistir las heladas.

Serán de aplicación para el desarrollo de esta infraestrutura las
siguientes normas:
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- Normas Tecnológicas de la Edificación. NTE-IFA, NTE-IFR,
NTE-IPF.

- Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de
Abastecimiento de Aguas del Ministerio de Fomento.

- NBE CPI-96.

- NBA (Norma Básica del Agua).

Bases de cálculo.

La red de abastecimiento se conectará provisionalmente a la red
de riego, mientras no se disponga ésta última.

Para el proyecto de estos elementos de protección contra incen-
dios a situar en vía pública, se siguen las instrucciones de la norma-
tiva incluida en la NBECPI 96.

El diámetro mínimo que se impone para las conducciones de la
red para el emplazamiento de hidrantes es de ochenta (80) milíme-
tros. El material será PE para la red de abastecimiento e incendios.

En los cálculos hidráulicos de la red de abastecimiento, se par-
tirá de un consumo para los usos residenciales previstos en vivien-
da de 250 litros por habitante y día.

6.4.4.Red de Riego.

El trazado en planta de las conducciones de la red de riego de
las zonas verdes comunes y de las parcelas, y arbolado viario, dis-
currirá, en general, bajo la calzada (a 1 m. del bordillo) y, en lo que
respecta al trazado en alzado, las conducciones discurrirán a una
profundidad no inferior a un metro a contar desde el nivel del pavi-
mento terminado.

La red constará de conducciones y elementos complementarios
tales como piezas especiales, aspersores, difusores, goteros, válvu-
las, ventosas, collarines, arquetas, etc. Todos los materiales y ele-
mentos deberán estar homologados por los servicios municipales
competentes.

Se realizará una red de riego independiente de la red de abaste-
cimiento de agua potable. Mientras tanto, para disponer de agua en
esta red, se realizará una conexión provisional a la red de abasteci-
miento municipal, la cual se cancelará en el momento en que se dis-
ponga de la red de riego.

La distribución de dicha red se realizará paralelamente a la an-
terior. Se realizará una acometida para el riego en cada parcela más
otra para las zonas verdes y varias distribuidas uniformemente por
el viario, las cuales se utilizarán también como hidrantes de incen-
dios.

Bases de cálculo.

La red de abastecimiento se conectará provisionalmente a la red
de riego, mientras no se disponga ésta última.

Para riego se proyectará una instalación de funcionamiento au-
tomatizado y para la realización de los cálculos hidráulicos de la red
se considerará una dotación genérica de cinco (5) litros por metro
cuadrado y día, de superficie bruta de zona verde. El material de las
conducciones de riego será PVC.

6.4.5. Red de Energía Eléctrica.

Como en el resto de infraestructuras se adjunta un plano que re-
fleja un posible esquema de la red de distribución de energía eléc-
trica.

A partir de la línea de media tensión existente, se realiza una red
de media tensión, subterránea, hasta el centro de transformación
que se dispone junto a la parcela dotacional pública, centro que se
materializará en una cabina. A partir de este centro de transforma-
ción, se distribuye en baja tensión a los puntos de consumo en las
parcelas del Plan Parcial, también mediante conducciones subterrá-
neas, con disposición ramificada.

El trazado de las conducciones se realizará bajo las aceras, y en
alzado se encontrará a una profundidad fija desde el pavimento ter-
minado.

Las conducciones se tienden entre arquetas enterradas, que po-
sibilitan el tendido posterior del aparellaje eléctrico por el interior de
las conducciones.

Se colocará un Centro de Transformación de 600 Kw para el
abastecimiento del conjunto, dada la no capacidad del existente pa-
ra absorber la nueva demanda, de acuerdo con las instrucciones de
la compañía suministradora y del Ayuntamiento de Boecillo. Dicho
centro irá colocado en parcela destinada a zona verde en la parte
sur, según se indica en planos.

La instalación de Baja Tensión se realizará de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento Electrotécnico vigente, constatando en los
edificios las cargas mínimas fijadas en la instrucción MIBT-001 y en
las Normas Técnicas de diseño y calidad de las viviendas sociales,
aprobadas por Orden de 24 de diciembre de 1976 y el grado de elec-
trificación deseado para las viviendas.

Serán de obligado cumplimiento para la red exterior las siguien-
tes normas:

- NTE-IEE (Alumbrado exterior).

- NTE-IER (Red exterior).

- NTE-IET (Transformadores).

Se proyecta una red de distribución eléctrica de Baja Tensión
desde el Centro de Transformación hasta cada una de las parcelas,
donde se instalará el contador.

El tendido se realizará bajo tubo de PVC siguiendo el borde de
la calzada y a una profundidad mínima de 60 cm y separada de la
línea de fachadas 80 cm como mínimo. Todo ello se alojará en una
zanja realizada al efecto, cubierta de arena de río en un espesor de
20 cm para asiento de los cables; se colocará una hilada de ladrillo
hueco sencillo sobre el relleno de arena, con la dirección de la soga
perpendicular al eje de los cables.

En todo caso, en la redacción del Proyecto de Urbanización se
especificarán todas las características técnicas de la instalación, in-
corporándose todas las sugerencias que para el buen funcionamien-
to de la red proponga la compañía suministradora.

Bases de cálculo.

Para la realización de los cálculos eléctricos se considerará una
demanda no inferior a la correspondiente a un grado de electrifica-
ción medio, es decir, 5.000 W. (Ver Tabla 1). Para el dimensionamien-
to de las redes se estará a lo dispuesto por la normativa vigente y
por las propias normas técnicas de la compañía suministradora

La previsión de cargas correspondiente a usos no comprendidos
en viviendas se realizarán según los valores de la Tabla 2.

Para la determinación de las potencias demandadas por las par-
celas y para el dimensionamiento de la red de distribución en baja
tensión dentro del Sector, se aplicarán los coeficientes de simulta-
neidad recomendados por Iberdrola según la Tabla número 3.

TABLA 1

Grados de electrificación (a efectos de calificación)

de las viviendas en función de la superficie útil y del uso

NIVEL A B C/D

Electrificación Mínima Media Elevada/Especial

POTENCIA (Watios) 3.000 5.000 8.000

SUPERFICIE ÚTIL ( m2) Hasta 80 de 80 a 150 de 150 a 200/cualquiera

TABLA 2

Grados de electrificación para usos distintos de viviendas

Zonas Potencia

Alumbrado comunes 15 W/m2

Garajes 20 W/m2

Ascensores 8 KW/unidad

Bombas de presión 3 KW/unidad

Edificios comerciales y de oficinas 100 W/m2

Edificios industriales o de concentración industrial 100 W/m2

Cines, discotecas, etc 50 W/m2

Establecimientos hoteleros 1 KW/plaza + resto y servicios 

generales (100 plazas-500 KW)

Centros médicos (consultorios) y religiosos 100 KW

Terrenos deportivos 50 KW

Polideportivos cubiertos-500 plazas 250 KW

Parques 3 W/m2

TABLA 3

Coeficientes de simultaneidad

Número de viviendas Coeficiente de simultaneidad

1 a 4 1

5 a 9 0.8
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Número de viviendas Coeficiente de simultaneidad

10 a 14 0.7

15 a 19 0.6

20 a 24 0.55

25 a 34 0.5

35 a 49 0.45

> a 49 0.40

El resumen, para la determinación de las cargas previstas en la
red de baja tensión, se emplearán los grados de electrificación y los
coeficientes de simultaneidad de las tablas precedentes, en función
de la dedicación de las distintas parcelas y de la capacidad de las
mismas, en cuanto a número de viviendas, superficies, característi-
cas especiales, etc...

Las presentes Ordenanzas tienen por objeto establecer las con-
diciones que deberán regular las acciones de urbanización, edifica-
ción y uso en su ámbito de aplicación. 

6.4.6. Red de Alumbrado Público.

La red de Alumbrado Público se derivará de la red de energía
eléctrica, de la que se obtiene el suministro. El trazado de la red, que
se realiza mediante canalización subterránea, discurrirá bajo las
aceras; los conductores se tienden entre arquetas y suministran
energía a todos los puntos de luz.

Las formas y modelos de báculos, columnas, brazos y lumina-
rias, así como sus características técnicas, serán las establecidas
por la normativa municipal.

El esquema de la red de alumbrado público se ha diseñado en
relación con la anchura de la calle, de tal forma que la distribución
de luz sea uniforme y de acuerdo con el criterio de las zonas colin-
dantes, con el fin de obtener una coherencia de iluminación y dise-
ño en todo el entorno. Se utilizarán luminarias iguales a las existen-
tes en las calles adyacentes.

Se prevén cuatro circuitos, dos para las zonas verdes y dos pa-
ra el resto de las calles, situando los cuadros de maniobra del alum-
brado junto al centro de transformación.

Las características de la red serán similares a las de Baja
Tensión. El estudio detallado de todas las características de la ins-
talación, así como el tipo de luminaria, se realizará en el correspon-
diente Proyecto de Urbanización y de acuerdo con las Normas e
Instrucciones para el Alumbrado Público.

Bases de cálculo.

Para la realización de los cálculos se tendrá en cuenta que el ni-
vel medio de iluminancia en servicio en el viario interior al ámbito del
plan deberá ser del orden de 20 lux., mientras que para las zonas
verdes y espacios exclusivamente peatonales se considera adecua-
do un valor de 15 lux.

6.4.7. Red de Telecomunicaciones.

Se adjunta esquema propuesto para el trazado de la red de te-
lefonía, y comunicaciones por cable, teniendo en cuenta que las
conducciones irán instaladas bajo las aceras.

Se proyecta una instalación de telefonía enterrada ateniéndose
a las prescripciones establecidas en la legislación vigente y las nor-
mas de la compañía suministradora.

Se realizará una canalización en tubo de PVC sobre zanja relle-
na de hormigón la parte inferior y de arena la superior, coincidiendo
con la situación de los viales.

Las características de la instalación de concretarán en el
Proyecto de Urbanización, en el cual se organizarán los conductos
suplementarios precisos para futuras redes de telefonía, televisión
por cable, etc.

Bases de cálculo.

Se estará en todo a lo dispuesto por la normativa de las compa-
ñías prestadoras del servicio.

6.4.8. Red de Gas.

Se proyecta una Red de Gas natural enterrada bajo las aceras,
en conexión con la red general existente.

Se realizará a una profundidad de 1 m y respetando escrupulo-
samente las distancias mínimas reglamentarias con el resto de re-
des, en especial con las de agua y electricidad.

Se realizará con tubería de polietileno de media densidad sobre
un lecho de arena y protegida por encima con una malla plástica de
aviso y posterior relleno de tierra.

La instalación se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa vigente, y en especial con la siguiente:

- Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las
instalaciones receptoras de gases combustibles.

- Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos.

- Real Decreto 1853/1993, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones receptoras de Gas en locales de usos domésticos,
colectivos o comerciales.

Las características de la instalación se concretarán en el Proyec-
to de Urbanización, en el cual se organizarán los conductos suple-
mentarios precisos.

6.4.9. Red de saneamiento.

Se diseña la red de saneamiento de tipo unitario a nivel de Plan
Parcial, en cuanto a planos y valoraciones estimadas, porque es en
el proyecto de urbanización en el que se calcula la red, por poder
ya establecerse las pendientes del viario, y por lo tanto de los co-
lectores y en definitiva sus diámetros.

El trazado en planta de los colectores se realizará bajo las calza-
das del viario, en la zona central del mismo, mientras que el traza-
do en alzado deberá determinarse en el momento de la realización
del oportuno proyecto de urbanización, como ya se ha dicho.

Como elementos complementarios de las redes se instalarán cá-
maras de descarga en la cabecera de los ramales, pozos de regis-
tro en cambios de alineación o cada 50 metros, y sumideros.

Estos elementos, así como los materiales a emplear para la for-
mación de las conducciones, cumplirán con los requisitos estable-
cidos por las normas técnicas municipales y de la normativa al uso;
en cualquier caso, el criterio fundamental es conseguir redes per-
fectamente estancas. Se establece que el diámetro mínimo en las
tuberías de la red será el de trescientos (300) milímetros.

La red de evacuación de aguas fecales conectará con la red mu-
nicipal existente que discurre por una paralela a la carretera VA-401
(Viana de Cega - Tudela de Duero) de 600 milímetros de diámetro.

La red de alcantarillado, depuración y vertido se ajustará a las si-
guientes normas:

- NTE-ASD (Drenajes y avenamientos)

- NTE-ISA (Alcantarillado)

- NTE-ISD (Depuración y vertido)

- NTE-ISS (Saneamiento)

Se proyecta una red de saneamiento unitaria para las aguas plu-
viales y las fecales. Se realizará un colector por cada una de las ca-
lles de la urbanización con sentido descendente hacia la calle peri-
metral del sector por la zona sur, la cual conducirá las aguas hacia
el Sector 14 para conectar con el ramal de la red general que dis-
curre paralelo a la carretera CL-600.Se realizará una acometida por
cada parcela resultante, así como una serie de sumideros para la re-
cogida del agua de lluvia.

Las parcelas que tienen su acceso por alguna de las calles ya ur-
banizadas pero que no pertenecen al presente sector, acometerán
directamente a los ramales que discurran por esas calles siempre
que sea posible.

Se plantea un sistema de evacuación de aguas pluviales que co-
nectará con la red de saneamiento, a base de sumideros sifónicos
con arquetas y conducciones de PVC, con una pendiente no infe-
rior al 5%, conectados a los pozos de registro de la red general.

La red de saneamiento será a base de conducciones de PVC,
con una pendiente no inferior al 0,5%, colocadas sobre zanja con
relleno de arena de río hasta una altura de 10 cm por encima.
Contará con cámara de descarga y aliviadero.

El Proyecto de Urbanización estudiará adecuadamente las cur-
vas de intensidad-duración de las precipitaciones, así como los di-
ferentes coeficientes de escorrentía y caudales a recibir, estable-
ciéndose las pendientes idóneas y los oportunos dimensionados de
los diversos ramales, precisando cada uno de los detalles y dispo-
sitivos que sean necesarios. Igualmente, para la red de saneamien-
to, se especificará el dimensionado, así como las demás caracterís-
ticas técnicas para el buen funcionamiento.
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En la documentación gráfica se dibuja el esquema de la red, con
los puntos de acometida, situación de pozos de registro, sumideros
y cámara de descarga.

Bases de cálculo.

A falta de normativa municipal, para la realización de los cálcu-
los hidrológicos e hidráulicos de las redes se propone que, para las
aguas residuales deberá considerarse un caudal de evacuación no
inferior al ochenta por ciento del caudal de suministro de agua po-
table, mientras que para la determinación de los caudales de esco-
rrentía procedentes de lluvias deberá considerarse, para cada una
de las cuencas en las se subdivida el estudio, el aguacero de cálcu-
lo correspondiente a un período de retorno no inferior a cinco (5)
años, y preferiblemente a diez (10) años, y con una duración no in-
ferior a la que resulte sumar al tiempo de concentración calculado
para la cuenca, expresado en minutos, el tiempo de diez minutos.

En otras palabras, se considerará que el tiempo de entrada a los
colectores es precisamente de diez minutos. La determinación de
los caudales de escorrentía se realizará mediante la aplicación de
alguno de los modelos de cálculo disponibles, y dada la extensión
superficial de la actuación, que es de 45396.81 metros cuadrados,
puede ser válido el Método Racional.

La expresión de cálculo es la siguiente:

Q = c.i.A

en la que:

- Q Caudal en lts/seg.

- c Coeficiente de escorrentía.

- i Intensidad de lluvia, en l/s.Ha., para una duración de aguace-
ro igual al tiempo de concentración del ramal considerado, y para el
período de retorno fijado.

- A Superficie en hectáreas, del área tributaria al ramal que se
calcula.

Para la valoración de los diferentes colectores de la red, se ha
estimado su sección en base a experiencias en polígonos de carac-
terísticas similares a los del presente Plan Parcial.

El material empleado en las conducciones de aguas fecales y
pluviales será de PVC cumpliendo, en cuanto a calidad de material,
resistencia y sistema de ejecución de juntas las disposiciones del
Aptdo. 5.2.2 del Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección
General de Arquitectura, aprobado por el Ministerio de la Vivienda.
También se admitirá tubería de evacuación de hormigón en conduc-
ción de aguas residuales y pluviales, siempre que justifiquen debi-
damente su idoneidad técnica en función del Pliego citado.

Los sumideros serán del tipo y modelo municipal, con diámetro
mínimo de 200 mm., con rejilla de fundición dúctil. Se situarán cá-
maras de descarga en cabecera de los ramales. Todos los elemen-
tos, cámaras de descarga, pozos de registro, pozos de resalto y ali-
viaderos, serán del tipo especificado por la normativa al uso por los
servicios técnicos municipales.

7. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO
DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓ-
NICAS.

En cumplimiento de la Ley 3/1998 de Accesibilidad y Supresión
de Barreras y el Reglamento que la desarrolla, se justifican lo si-
guientes extremos:

Art. 16. Principios generales.

Se entiende por espacio libre mínimo aquel que estando desti-
nado al uso de peatones presenta una anchura de paso libre de 1,20
m y una altura de paso libre de 2,20 m y al menos cada 50 m pre-
senta una zona en la que se pueda inscribir un círculo de 1,50 m de
diámetro, libre de obstáculos.

Art. 18. Itinerarios peatonales.

Garantizarán el espacio libre mínimo, que se medirá desde la lí-
nea de las parcelas. En este caso, la anchura mínima de las aceras
es de 1,50 m, por lo que cumple sobradamente.

La pendiente transversal no superará el 2%, siendo en este ca-
so del 1%.

La pendiente longitudinal, en la medida que la topografía lo per-
mita, será inferior o igual al 6%. En este caso, hay calles en las que
la pendiente será ligeramente mayor; por el desnivel natural del te-
rreno, que de un extremo a otro del sector supera los 13 m; en con-
creto las calles D, E y F, debido a que el nivel de la calle A en la co-

nexión con el sector 8, ha elevado 1,50 m aproximadamente sobre
la cota natural obligando a que la pendiente sea mayor. El nivel del
terreno no lo podemos elevar porque debemos conectar las calles
en la zona sur a cota de la CL-600. 

La separación entre tránsito peatonal y rodado presenta un des-
nivel de 0,12 m, cumpliendo lo especificado en el reglamento.

Art. 20. Pavimentos de itinerarios peatonales.

Serán no deslizantes, tanto en seco como en mojado, continuos
y duros. Se utilizará pavimento táctil, con color y textura contrasta-
dos con el resto del pavimento en vados.

Las franjas de pavimento táctil tendrán una anchura no inferior a
0,90 m ni superior a 1,20 m. Todas las franjas de pavimento táctil de-
berán llegar con la anchura mencionada hasta la línea de edificación
más próxima y se colocarán en sentido perpendicular a la marcha.

Art. 21. Rejas, rejillas y registros dentro de los itinerarios peato-
nales.

Las rejas, rejillas y registros de las redes de instalaciones debe-
rán estar enrasadas con el pavimento adyacente.

Art. 22. Árboles y alcorques en itinerarios peatonales.

La plantación de árboles y similares no invadirán los itinerarios
peatonales con troncos inclinados más de 15º en la altura que ga-
rantiza el espacio de paso libre mínimo. Tendrán los alcorques cu-
biertos con rejillas u otros elementos enrasados con el pavimento
adyacente y no se permitirán aberturas mayores de 0,02 m.

Art. 23. Vados peatonales.

Se señalarán con pavimento táctil en toda su superficie.

Partirá del vado una franja señalizadora entre 0,90 y 1,20 m de
anchura del mismo material hasta la línea de edificación más próxi-
ma.

El resalte del vado con el nivel inferior no será superior a 0,03 m
y deberá redondearse o achaflanarse. La pendiente máxima de los
chaflanes será del 25%.

La pendiente de los planos de formación de los vados no supe-
rará el 12%.

La embocadura del vado no será inferior a 1,80 m

Se utilizarán dos tipos de vados, según las situaciones:

• Vado de tres planos, donde el espacio entre el vado y la línea
de edificación sea superior a 0,90 m

• Vado de dos planos, en aceras de 1,50 m de anchura

Art. 24. Pasos de peatones.

El ancho de los pasos de peatones será igual a la dimensión del
vado. El paso de peatones se señalará sobre el pavimento con fran-
jas de color contrastado de 0,50 m por el ancho total del paso, ca-
da 0,50 m.

Su desarrollo será perpendicular al eje de la calle. Se indicarán
con señales verticales.

Los pasos de peatones se realizarán a nivel de la calzada.

Art. 25. Vados para entrada y salida de vehículos.

No podrán cambiar la rasante de la acera en los primeros 0,90
m medidos desde la alineación de la edificación.

No utilizarán pavimento táctil del tipo que se emplee en el muni-
cipio para señalar vados peatonales.

Para resolver en el centro entre la calzada y la acera se utilizarán
bordillos achaflanados.

Art. 35. Aparcamientos.

Los aparcamientos reservados para vehículos con personas con
movilidad reducida contarán con área de acercamiento de las di-
mensiones señaladas en el Reglamento.

8. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NBE-CPI/96

En cumplimiento de la NBE-CPI/96, se justifican los siguientes
extremos:

Apéndice 2. Accesibilidad y entorno de los edificios.

• Condiciones de aproximación a los edificios.

La anchura mínima de libre de los viales es siempre superior a 5
m.
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La altura mínima libre debe ser superior a 4 m.

La capacidad portante del vial será, como mínimo, de 2.000
Kp/m2.

En tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado
por la traza de una corona circular cuyos radios mínimos deben ser
5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para circulación de 7,20 m.

• Redes de hidrantes exteriores

Los hidrantes estarán situados en lugares fácilmente accesibles,
fuera del espacio destinado a circulación y estacionamiento de ve-
hículos, debidamente señalizados conforme a la norma UNE 23033
y distribuidos de tal manera que la distancia entre ellos, medida por
espacios públicos no sea mayor de 200 m.

La red hidráulica que abastece a los hidrantes deberá permitir el
funcionamiento simultáneo de dos consecutivos durante dos horas,
cada uno de ellos con un caudal de 1.000 l/min y una presión míni-
ma de 10 m.c.a.

II. ORDENANZAS REGULADORAS

1. GENERALIDADES

Art. 1.1. Definición y Marco Legal

Las Normas que integran este apartado forman parte del Plan
Parcial del Sector 13 y desarrollan sus determinaciones de acuerdo
con lo dispuesto en Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo,
ajustándose su contenido a la legislación vigente.

Art. 1.2. Ambito de Aplicación

El ámbito de aplicación de la normativa que en este documento
se establece se encuentra definido en el P.G.O.U. de Boecillo y abar-
ca todo el sector nº 13 del suelo Urbanizable.

Art.1.3. Objetivo

Las presentes Ordenanzas tienen por objeto establecer las con-
diciones que deberán regular las acciones de urbanización, edifica-
ción y uso en su ámbito de aplicación. 

Art. 1.4. Vigencia y supuestos de revisión

El período de vigencia que se establece para estas Ordenanzas
coincide con el del Plan General de Ordenación Urbana de Boecillo
y el Plan Parcial que desarrollan, siendo por lo tanto indefinido.

Podrán ser revisadas en los casos en que el P.G.O.U. prevea la
modificación del Plan, con sujeción a las mismas disposiciones es-
tablecidas en él y por la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León
para su formulación.

2. CONCEPTOS

A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en las presentes
Ordenanzas, se establecen los siguientes conceptos:

Art. 2.1. Alero

Borde inferior del tejado que sobresale en vuelo de la fachada

Art. 2.2. Alineación oficial

Línea que define el límite de la edificación o de la parcela edifi-
cable. Puede ser:

* Exterior: la línea que fija el límite de la parcela edificable con los
espacios libres exteriores a ella.

* Interior: la línea que fija el límite de la parcela edificable con el
espacio libre interno de la manzana, sea de propiedad pública o pri-
vada, o con otras parcelas.

Art. 2.3. Altura de la edificación

Es la distancia vertical medida desde la rasante de la acera, a la
cara inferior del forjado que forma el techo de la última planta, me-
dido en el punto medio de la fachada, en tramos de cada 10 m. de
la misma.

Art. 2.4. Altura máxima

Es la distancia señalada por las determinaciones del Plan
General, según cada área, como medida límite de la altura de la edi-
ficación.

Cuando se fije altura máxima por distancia vertical y por núme-
ro de plantas, tendrán que respetarse ambas como máximas.

Art. 2.5. Altura libre

Es la distancia vertical existente entre el acabado del suelo y el
acabado del techo, medido en cada planta.

Art. 2.6. Cerramiento de parcela

Es el constituido por los elementos materiales de separación en-
tre la parcela edificable y los espacios públicos u otras parcelas.

Art. 2.7. Cornisa

Es el elemento, saliente o no, prolongación del forjado del techo
de la última planta, que da pie al comienzo de la cubierta. Dicho ele-
mento no podrá superar nunca los 40 cm de altura.

Art. 2.8. Cubierta

Es el elemento exterior que constituye el remate superior del edi-
ficio.

Art. 2.9. Cumbrera

Punto más alto de la cubierta. No podrá ser superior a 9,00 m de
altura para edificios de B+I y de 12,00 m. para edificios de B+II.

Art. 2.10. Edificabilidad Máxima

Es la edificación máxima permitida en cada parcela, expresada
en metro cuadrado construido / vivienda (m2/viv). 

Art. 2.11. Fondo edificable

Es la distancia perpendicular a la alineación oficial exterior de la
parcela, dentro de la cual se puede edificar.

Art. 2.12. Frente de la fachada

Es el tramo de la alineación oficial exterior de cada parcela.

Art. 2.13. Fachada

Es el plano vertical construido, sobre la alineación oficial exterior
e interior, que delimita la edificación con los espacios exteriores.

Art. 2.14. Gálibo

Es la línea imaginaria que, partiendo de la cornisa del edificio,
forma un ángulo determinado con el techo de la última planta.

Art. 2.15. Línea de edificación

Es la que delimita la superficie ocupada por la edificación en su
proyección vertical.

Art. 2.16. Lindero

Es la línea que delimita una parcela con sus colindantes.

Art. 2.17. Manzana

Es la superficie de suelo o agrupación de parcelas delimitada por
sus alineaciones de viarios o espacios públicos contiguos.

Art. 2.18. Nivel de planta baja

Es el forjado situado a máximo 1 metro por encima del nivel de
la rasante del terreno, a lo largo de toda la edificación, o que coin-
cida con la rasante de la acera.

Art. 2.19. Número máximo de plantas

Véase lo referente a “altura de la edificación” y “planta”.

Art. 2.20. Ocupación máxima sobre parcela

Es la superficie o el porcentaje de superficie de la parcela que se
puede ocupar por la edificación.

Art. 2.21. Parcela

Superficie del terreno unitario desde el punto de vista de la pro-
piedad, que resulta del proceso de desarrollo urbano en la forma
prevista por el planeamiento urbanístico, o que existe en el parcela-
rio actual.

Art. 2.22. Parcela mínima edificable.

Es la que representa la superficie mínima de parcela para que se
pueda autorizar en ella la edificación. El P.G.O.U. de Boecillo reco-
noce el parcelario a fecha de aprobación como edificable. Tendrá
siempre frente a espacio libre público o viario público.

Art. 2.23. Patio inglés

Es el patio situado dentro de la parcela edificable en la línea de
edificación por debajo de la rasante de la acera o del terreno.

Art. 2.24. Patio de luces

Es el patio situado dentro del volumen del edificio que se desti-
na a dar iluminación y ventilación.

Art. 2.25. Patio de manzana

Es el espacio cerrado delimitado por la alineaciones interiores de
la edificación que ocupa la manzana.
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Art. 2.26. Patio de parcela

Es aquella superficie de parcela no ocupada por la edificación.

Art. 2.27. Planta

Es el espacio comprendido entre dos forjados consecutivos.

Art. 2.28. Rasantes

Son los perfiles longitudinales de las vías, terrenos, plazas o ca-
lles, definidas por el planeamiento.

Art. 2.29. Retranqueo

Es la distancia real medida entre cualquiera de las líneas de edi-
ficación y el límite más próximo de la parcela.

Art. 2.30. Sótano

Planta o plantas del edificio situadas totalmente bajo la rasante.
Se prohíbe con carácter general el uso residencial. En Suelo Urbano
No Consolidado y Suelo Urbanizable, se prohíbe el aprovechamien-
to del subsuelo que supere el 20% del permitido sobre rasante, sal-
vo para aparcamiento o instalaciones.

Art. 2.31. Semisótano

Planta del edificio situada parcialmente bajo rasante (1m a cara
inferior del último forjado). Se prohíbe con carácter general el uso
residencial. En Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable,
se prohíbe el aprovechamiento del subsuelo que supere el 20% del
permitido sobre rasante, salvo para aparcamiento o instalaciones.

Art. 2.32. Unidad de ejecución

Superficie de suelo que se puede delimitar a efectos de la eje-
cución conjunta de las determinaciones del P.G.O.U., dentro de los
Sectores de Suelo Urbano No Consolidado y de Suelo Urbanizable.

Art. 2.33. Vividero (local)

Se consideran locales vivideros todos los locales de la vivienda
a excepción de pasillos, distribuidores, trasteros, armarios, baños y
aseos.

Art. 2.34. Vivienda exterior

Se considera vivienda exterior aquella vivienda que tenga como
mínimo dos locales vivideros (habitaciones vivideras) dando direc-
tamente a espacio libre público, o libre privado previo a público.
Quedan prohibidas las viviendas interiores, salvo en las excepcio-
nes de rehabilitación, catalogación..., etc. que se fijan en el
P.G.O.U.y que, a criterio del Ayuntamiento, podrán ser autorizadas.

Art. 2.35. Vuelos

Cuerpos o elementos, cerrados o no, que sobresalen del plano
de fachada.

3. REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Art. 3.1. Proyecto de Urbanización

El Proyecto de Urbanización deberá ser presentado en el Ayunta-
miento en un plazo no superior a los seis meses contados a partir
de la comunicación de la Aprobación Definitiva del Plan Parcial. La
ejecución del mismo se realizará en un plazo no superior a diecio-
cho meses desde su aprobación definitiva.

Art. 3.2. Proyecto de Actuación

Se desarrollará su correspondiente Proyecto de Actuación que
podrá incluir el Proyecto de Urbanización.

Como sistema de Actuación se propone el sistema de
Compensación, que se fijará en el Proyecto de Actuación.

Art. 3.3. Ejecución del Plan Parcial

Se realizará en una única unidad de actuación, dada las limita-
das dimensiones del mismo.

Art. 3.4. Licencias de edificación

No podrán concederse licencias de edificación sobre las parce-
las resultantes del desarrollo del Plan Parcial en tanto no se este el
Art. 3.1 de las presentes Ordenanzas (Edificación simultánea; garan-
tizando la edificación con el 100% del aval).

4. NORMAS DE URBANIZACIÓN

El diseño, dimensionado y mantenimiento de la Urbanización se
ajustará en todo momento a lo señalado en:

• P.G.O.U. de Boecillo, en el Capítulo 7 “Normas de Urbaniza-
ción”

• Normas Técnicas de las Infraestructuras

• Normas Básicas de Obligado Cumplimiento

• Normas Técnológicas de Cumplimiento aconsejable

Asimismo en la redacción del proyecto de urbanización se segui-
rán las pautas del Reglamento regulador de las condiciones de ur-
banización de obras, servicios e instalaciones en las vías y espacios
públicos del Municipio de Boecillo.

5. NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD

GENERALIDADES

Art. 5.1. Rasante

El nivel de la planta baja se mantendrá a 1,00 m como mínimo
sobre el nivel de la rasante en las edificaciones en bloque; para el
resto será 1,00 m como máximo.

Art. 5.2. Sótanos y semisótanos

Los sótanos y semisótanos deberán tener ventilación suficiente
por medios naturales o artificiales. La altura libre de sótanos y se-
misótanos como mínimo será de 2,40 metros.

Se considera sótano aquella planta cuyo forjado de techo se en-
cuentra por debajo de la rasante de la acera y semisótano aquella
planta cuyo forjado de techo a cara inferior se encuentra como má-
ximo a 1 m. por encima de la rasante de la acera.

Art. 5.3. Bajo cubierta

Se permite el aprovechamiento bajo cubierta, en una única plan-
ta, siempre y cuando su uso esté vinculado a la planta inferior. Se
prohíbe el aprovechamiento bajo cubierta con acceso independien-
te.

NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD DE VIVIENDAS

Art. 5.4. Generalidades

Las viviendas, los servicios comunes de los edificios que las al-
bergan, y el equipamiento social y comunitario del edificio, deberán
cumplir obligatoriamente las condiciones exigidas en las Normas
Técnicas de diseño y calidad de las viviendas sociales, aprobadas
por Orden de 24-XI-1976 (BOE del 10 al 17 de diciembre).

Se prohíbe la utilización de sótanos y semisótanos para uso re-
sidencial; únicamente se permiten para garaje, bodega y trastero.
Para estos usos, no computa edificabilidad. Tampoco computa edi-
ficabilidad en planta baja, en viviendas unifamiliares, dos plazas de
garaje/vivienda, con una superficie máxima de 25 m2/vivienda.

Todas las viviendas serán “exteriores” (dos habitaciones vivide-
ras mínimo a espacio libre público o espacio libre privado anterior a
público, excluyendo baños y aseos).

La altura mínima libre en todos los puntos de la vivienda será de
2,50 m. En aseos, baños, cocinas y pasillos, podrá ser de 2,40 m.

6. USOS BÁSICOS

Art. 6.1. Relación de usos básicos

Se establecen en el Plan General los siguientes usos básicos:

Residencial

Comercial

Industrial - Talleres y Almacenes

Esparcimiento y ocio

Espacio Libre Privado

Dotacional

Viario

Art. 6.2. Uso Residencial

Corresponden a este uso los edificios o parte de ellos destina-
dos a viviendas, residencia o alojamiento. Se pueden dar tres nive-
les:

Unifamiliar: aquélla construida sobre parcela independiente y ex-
clusiva, con accesos independientes desde vía pública para cada
vivienda. Una única vivienda por cada parcela mínima permitida.

Colectiva: aquél edificio con accesos y elementos comunes a va-
rias viviendas.

Dependiente: aquélla construida sobre parcela compartida con
otro uso, no de vivienda, teniendo como fin exclusivo albergar al per-
sonal adscrito a la guarda y conservación de las instalaciones no re-
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sidenciales, pudiendo tener accesos y elementos comunes o inde-
pendientes.

Art. 6.3. Uso Comercial

Corresponden a este uso los locales de servicio al público des-
tinados a la compra y venta al por menor, permuta de las mercancí-
as, etc., así como los establecimientos de oficinas, espectáculos y
hoteleros.

Art. 6.4. Uso Industrial, Talleres y Almacenes

Corresponden a este uso las edificaciones, locales y estableci-
mientos dedicados al conjunto de operaciones que se ejecutan pa-
ra la obtención y transformación de materia primas, incluido enva-
sado, transporte y distribución.

Se incluyen igualmente en este uso los almacenes, talleres, es-
tablecimientos artesanos y de reparación.

Art. 6.4. Uso de Esparcimiento y Ocio

Corresponden a este uso aquellos espacios sin edificación, de
uso público o privado, dedicado al recreo y expansión de las perso-
nas.

Se incluyen aquellos espacios libres ocupados en su gran parte
por vegetación, parques, jardines, plazas, etc.

Art. 6.5. Uso Espacio Libre Privado

Corresponden a este uso aquellos espacios sin edificación, de
uso privado, en el interior de las parcelas, dedicados al recreo, ex-
pansión y ventilación de la edificación. Se permite un 20% de ocu-
pación según regulación del P.G.O.U..

Art. 6.6. Uso Dotacional

Corresponden a este uso todos los edificios o espacios, de ca-
rácter público o privado, de uso colectivo, destinados a actividades
deportivas, culturales, institucionales, educacionales, asistenciales,
sanitarias, etc. y los destinados a la ejecución de las obras e infraes-
tructuras públicas y acondicionamiento de las carreteras. En ningún
caso se considerará como uso dotacional de cómputo de estánda-
res las parcelas con usos de infraestructuras (Centros de transforma-
ción, depuradoras, plantas de tratamiento de aguas...etc.).

Art. 6.7. Viario

Corresponden a este uso los espacios destinados al transporte,
tanto de las personas como de mercancías. Comprende caminos,
cañadas, calles, ferrocarril, carreteras, calles peatonales, tendidos
eléctricos y similares. Todos ellos tienen carácter y uso público.

7. ORDENANZA DE EDIFICACIÓN EN BLOQUE

Art. 7.1. Condiciones de uso

Se admiten exclusivamente los siguientes usos pormenorizados:

• Bloque (vivienda colectiva con algún régimen de protección pú-
blica).

• Espacio Libre Privado

La edificabilidad consumida en los usos que no sea residencial,
no computará como aprovechamiento destinado a viviendas con
protección pública fijado para el sector.

Art. 7.2. Condiciones de edificación

• El desarrollo será de vivienda colectiva en bloque con uno o
varios accesos comunes para las viviendas.

• La parcela mínima edificable será de 500 m2. 

• La edificabilidad para las edificaciones en bloque en este sec-
tor será de 1.200 m2/parcela.

• Se prohiben los patios interiores y los patios ingleses

• Aparcamiento: Será obligatorio al menos una plaza de garaje
por vivienda, con un mínimo de una plaza por cada 100 m2 cons-
truidos.

• Sótanos y semisótanos: Se permite su uso para garaje, traste-
ros y cuartos de instalaciones en las condiciones que fija el Plan
General

• Alineaciones: Serán las fijadas en los planos de ordenación. En
el plano de ordenación se señala el área de movimiento dentro del
cual deberá estar incluida la edificación.

• Cerramiento de parcela: No podrán tener una altura superior a
2,5 metros y opaco únicamente 1 m, siendo el resto diáfano o ve-
getal.

• Cubiertas: Podrán ser inclinadas, con pendiente inferior a 30º
o planas.

• Vuelos: Libres dentro y respetando los retranqueos mínimos.

• Aleros y cornisas: El vuelo máximo de aleros y cornisas será li-
bre, respetando los retranqueos mínimos.

• La altura máxima será de 9,5 metros a cornisa (medido a cara
inferior de último forjado).

Para el resto de condiciones, se estará a lo estipulado en el art.
98 del P.G.O.U. de Boecillo (según la redacción dada en la
Modificación Puntual nº 2) y descritas en el apartado 4 “Información
Urbanística” de la Memoria del presente Plan Parcial.

Art. 7.3. Condiciones higiénico-sanitarias.

Serán las aplicables para la Ordenanza de Casco Histórico del
Plan General.

Será de obligado cumplimiento la normativa para viviendas de
Protección Oficial vigente en el momento de solicitar la licencia de
obras y en función del régimen de protección a que se acojan.

Serán, además, de obligado cumplimiento las siguientes condi-
ciones:

• Toda vivienda deberá ser accesible, directamente desde el ex-
terior o a través de un espacio de acceso común.

• Todo espacio de acceso público constará de portal de acceso
y, en su caso, de corredores y elementos de comunicación vertical.
Las características y dimensiones de estos elementos se ajustarán
a lo especificado en la Ley de Accesibilidad y supresión de Barreras
Arquitectónicas

• En caso de que se instale ascensor, el acceso al mismo desde
el espacio exterior deberá cumplir con la condiciones de recorrido
adaptado de la referida ley.

• Las escaleras de acceso común al edificio deberán tener ilu-
minación y ventilación natural, que podrá ser directa o mediante lu-
cernario superior de 1 m2 de superficie mínima en todo el recorrido
de la escalera.

• Todas las viviendas deberán disponer de una zona, cubierta o
al aire libre para tender la ropa, de tal forma que no quede vista des-
de la vía pública.

• En prevención de accidentes, los huecos de las ventanas de
las viviendas que no estén en planta baja y no se comuniquen con
terraza, se protegerán con una altura mínima de 1 m desde el sue-
lo y resistencia contra impactos y empujes horizontales de 80 Kp/m.

• La altura de las barandillas será como mínimo de 1 m para una
caída libre igual o menor de 6 m y de 1,05 m para una caída supe-
rior. El diseño impedirá su uso como escalera y sus huecos no per-
mitirán el paso de una esfera mayor de 12 cm de diámetro.

Art. 7.4 Cómputo de la edificabilidad

Se computarán todas superficies cubiertas y cerradas, incluidas
las ocupadas por los propios cerramientos.

Se incluirán en el cómputo de la edificabilidad las terrazas y por-
ches, estén o no cerradas lateralmente, con excepción de la super-
ficie de las mismas que no esté cubierta. Se computará el 100% de
la superficie construida.

Se excluirán del cómputo de edificabilidad los siguientes espa-
cios:

• Sótanos y semisótanos destinados a garajes, trasteros e ins-
talaciones del edificio 

• Soportales, retranqueos y plantas diáfanas, siempre que se
destinen al uso público

• Cuarto de ascensores e instalaciones en otras plantas distin-
tas al sótano.

• Trasteros situados en sotabancos cuando sean anejos a las vi-
viendas, sin exceder del número de éstas y con una superficie útil
individual como mín. de 6 m2 y como máx. el 15% de la superficie
que esta adscrita.

• En los espacios bajo-cubierta o bajo planos inclinados, no
computarán edificabilidad aquellas superficies cuya altura libre sea
inferior a 1,50 m.

Art. 7.5. Condiciones estéticas y de composición

Serán libres.
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8. ORDENANZA DE EDIFICACIÓN ADOSADA

Art. 8.1. Condiciones de uso

Se admiten los siguientes usos pormenorizados:

• Unifamiliar adosada.

El Comercial e industrial podrán ser uso exclusivo de parcela.

Se prohiben las industrias molestas, nocivas, insalubres y peli-
grosas; y los corrales domésticos.

• Equipamiento.

• Espacio Libre Privado.

Art. 8.2. Condiciones de edificación

• La vivienda se construirá sobre parcela independiente y exclu-
siva y con accesos independientes para cada vivienda. Una única
vivienda por cada parcela mínima permitida.

• La parcela mínima edificable será de 200 m2. 

• El frente mínimo edificable será de 7 m., a vía pública, vincu-
lándose la edificación a parcela mayor o igual a la mínima, salvo pa-
ra las existentes, en las condiciones del punto anterior.

• La altura máxima de la vivienda será de 7,00 metros a cornisa
(parte inferior del último forjado).

• El número máximo de plantas será de dos, baja y primera. Se
permite el aprovechamiento de bajo cubierta en las condiciones que
fija el Plan General.

• En los espacios bajo-cubierta o bajo planos inclinados, no
computarán edificabilidad aquellas superficies cuya altura libre sea
inferior a 1,50 m.

• Se incluirán en el cómputo de la edificabilidad las terrazas y
porches, estén o no cerradas lateralmente, con excepción de la su-
perficie de las mismas que no esté cubierta. Se computará el 100%
de la superficie construida.

• La ocupación máxima de la parcela será del 60%.

• La edificabilidad será de 140 m2/viv

• Se prohiben los patios interiores.

• Retranqueos:

Se permiten retranqueos en fachada de hasta 5 metros, tratan-
do adecuadamente el espacio preedificación y las medianeras que
puedan quedar vistas.

Se prohiben retranqueos laterales a fachada, debiendo perma-
necer adosadas lateralmente. 

Se permite como excepción el retranqueo a uno de los linderos
laterales, cerrando todo el frente no ocupado por la edificación con
tapia según “condiciones de cerramiento”.

• Aparcamiento: Será obligatorio una plaza de garaje por vivien-
da.

• Sótanos y semisótanos: Se permite uno por vivienda en las
condiciones que fija el Plan General

• Alineaciones: Serán las fijadas en los planos de ordenación.

• Cerramiento de parcela: No podrán tener una altura superior a
2,5 metros y opaco únicamente 1 m, salvo en el caso de retranqueo
lateral, que será del mismo material de la fachada y altura la de plan-
ta baja.

• Cubiertas: Podrán ser inclinadas, con pendiente inferior a 30º
o planas.

• Vuelos: El vuelo máximo permitido será de 40 cm. por fuera de
la alineación oficial. En el interior de la parcela, será libre.

• Aleros y cornisas: El vuelo máximo de aleros y cornisas será
de 10 cm más que el vuelo máximo permitido, que se ejecute fuera
de la alineación oficial. En el interior de la parcela, será libre.

Art. 8.3. Condiciones higiénico-sanitarias

Serán las aplicables para la Ordenanza de Casco Histórico del
Plan General.

Art. 8.4. Condiciones estéticas

Serán libres.

9. ORDENANZA DE EDIFICACIÓN AISLADA 

Art. 9.1. Condiciones de uso

Se admiten los siguientes usos pormenorizados:

• Unifamiliar aislada.

• Equipamiento.

• Espacio Libre Privado.

Art. 9.2. Condiciones de edificación

• La vivienda se construirá sobre parcela independiente y exclu-
siva y con accesos independientes para cada vivienda. Una única
vivienda por cada parcela mínima permitida.

• La parcela mínima edificable será de 500 m2, con un frente mí-
nimo de 15 m a la vía pública, vinculándose la edificación a parce-
la mayor o igual a la mínima. 

• La ocupación máxima de la parcela será del 40%.

• La altura máxima de la vivienda será de 7,00 metros a cornisa
(parte inferior del último forjado).

• El número máximo de plantas será de dos, baja y primera. Se
permite la utilización de bajo cubierta en las condiciones que fija el
Plan General.

• En los espacios bajo-cubierta o bajo planos inclinados, no
computarán edificabilidad aquellas superficies cuya altura libre sea
inferior a 1,50 m.

• Se incluirán en el cómputo de la edificabilidad las terrazas y
porches, estén o no cerradas lateralmente, con excepción de la su-
perficie de las mismas que no esté cubierta. Se computará el 100%
de la superficie construida.

• La edificabilidad será de 200 m2/viv.

• Retranqueos:

A fachada: mínimo 4 metros.

A fondo de parcela: mínimo 3 metros.

A límites laterales de parcela: mínimo 2 metros.

• Aparcamiento: Será obligatorio dos plazas de garaje por vivien-
da tanto en las aisladas como en las pareadas.

• Sótanos y semisótanos: Se permite uno por vivienda en las
condiciones que fija el Plan General.

• Alineaciones: Serán las fijadas en los planos de ordenación.

• Cerramiento de parcela: La altura máxima del cerramiento de
parcela será de 2,5 m, de los cuales al menos 2 m serán total o par-
cialmente diáfanos.

• Cubiertas: Cubiertas: Podrán ser inclinadas, con pendiente in-
ferior a 30º o planas.

• Cumbrera: La altura máxima de cubierta será de 9,50 m des-
de rasante.

• Vuelos: Libres dentro y respetando los retranqueos mínimos.

• Aleros y cornisas: El vuelo máximo de aleros y cornisas será li-
bre, respetando los retranqueos mínimos.

Art. 9.3. Condiciones higiénico-sanitarias

Serán las aplicables para la Ordenanza de Casco Histórico del
Plan General.

Art. 9.4. Condiciones estéticas

Serán libres.

10. ORDENANZA DE EDIFICACIÓN PAREADA

Art. 10.1. Condiciones de uso

Se admiten los siguientes usos pormenorizados:

• Unifamiliar aislada (pareada en sectores).

• Equipamiento.

• Espacio Libre Privado.

Art. 10.2. Condiciones de edificación

• La vivienda se construirá sobre parcela independiente y exclu-
siva y con accesos independientes para cada vivienda. Una única
vivienda por cada parcela mínima permitida.

• Se permite el adosamiento a uno de los linderos laterales, pa-
ra parearse con la colindante. El retranqueo mínimo al otro lindero
lateral será de 2m.

• El proyecto de arquitectura para cada dos viviendas será uni-
tario y único, presentándose y ejecutándose a la vez.

4 de abril de 2007 27



• La parcela mínima edificable será de 300 m2, con un frente mí-
nimo de 10 m a la vía pública, vinculándose la edificación a parce-
la mayor o igual a la mínima. 

• La ocupación máxima de la parcela será del 40%.

• La altura máxima de la vivienda será de 7,00 metros a cornisa
(parte inferior del último forjado).

• El número máximo de plantas será de dos, baja y primera. Se
permite la utilización de bajo cubierta en las condiciones que fija el
Plan General.

• En los espacios bajo-cubierta o bajo planos inclinados, no
computarán edificabilidad aquellas superficies cuya altura libre sea
inferior a 1,50 m.

• Se incluirán en el cómputo de la edificabilidad las terrazas y
porches, estén o no cerradas lateralmente, con excepción de la su-
perficie de las mismas que no esté cubierta. Se computará el 100%
de la superficie construida.

• La edificabilidad será de 175 m2/viv.

• Retranqueos:

A fachada: mínimo 4 metros.

A fondo de parcela: mínimo 3 metros.

A límites laterales de parcela: mínimo 2 metros.

• Aparcamiento: Será obligatorio dos plazas de garaje por vivien-
da tanto en las aisladas como en las pareadas.

• Sótanos y semisótanos: Se permite uno por vivienda en las
condiciones que fija el Plan General

• Alineaciones: Serán las fijadas en los planos de ordenación.

• Cerramiento de parcela: La altura máxima del cerramiento de
parcela será de 2,5 m, de los cuales al menos 2 m serán total o par-
cialmente diáfanos.

• Cubiertas: Cubiertas: Podrán ser inclinadas, con pendiente in-
ferior a 30º o planas.

• Cumbrera: La altura máxima de cubierta será de 9,50 m des-
de rasante.

• Vuelos: Libres dentro y respetando los retranqueos mínimos.

• Aleros y cornisas: El vuelo máximo de aleros y cornisas será li-
bre, respetando los retranqueos mínimos.

Art. 10.3. Condiciones higiénico-sanitarias

Serán las aplicables para la Ordenanza de Casco Histórico del
Plan General.

Art. 10.4. Condiciones estéticas

Serán libres.

11. ORDENANZA DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES PÚ-
BLICA

Art. 11.1. Condiciones de uso

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

• Espacios Libres-Zonas Verdes Públicos. Se permite la instala-
ción de kioskos, marquesinas y pequeños elementos de equipa-
miento de mercado al aire libre.

• Equipamiento. El deportivo, en base al uso anterior.

• Viario.

Se prohiben todos los demás usos pormenorizados.

Art. 11.2. Condiciones de la Edificación

• Ocupación máxima de parcela: Será el 5% máximo (excep-
tuando el uso deportivo permitido).

• Altura máxima: Será de 3,50 m a cornisa, salvo en elementos
de ornamentación de jardines y parques, pérgolas y deportivos per-
mitidos.

• Número máximo de plantas: Una planta.

• Edificabilidad: Máxima 0,1 m2/m2 sobre parcela (exceptuando
la necesaria para el equipamiento deportivo permitido).

• Cerramiento de parcela: Únicamente se permiten cerramientos
vegetales o cerramientos parciales diáfanos, salvo el caso de equi-
pamiento deportivo permitido.

• Condición de ajardinamiento: Al menos el 50% de la superficie
de los Espacios Libres y Zonas Verdes será ocupado por plantacio-
nes vegetales

12. ORDENANZA DE EQUIPAMIENTOS

Art. 12.1. Ámbito

Se aplican al suelo sobre el que se asientan o puedan asentarse
las edificaciones dotacionales y para equipamientos.

Art. 12.2. Condiciones de uso

Solamente podrán dedicarse a usos dotacionales y de equipa-
mientos, pudiéndose cambiar de uso siempre a otro dotacional.

Art. 12.3. Condiciones de edificación

• Para los equipamientos públicos, no existe limitación en la ocu-
pación de parcela, ni de edificabilidad, sin perjuicio de las limitacio-
nes que puedan derivarse de las parcelas contiguas y de las condi-
ciones higiénico-sanitarias.

• Los equipamientos privados vendrán delimitados en su ocupa-
ción, edificabilidad y resto de condiciones, en los desarrollos de los
respectivos Sectores o Áreas que los definan, y estarán dentro de
las características tipológicas de los Sectores o Áreas donde se si-
túen. En este caso, la edificabilidad será 1.630,33 m2.

• La ocupación máxima de la superficie de la parcela por las edi-
ficaciones será del 60%. No computarán a estos efectos las edifi-
caciones por debajo de la rasante destinadas a piscinas y servicios
de maquinaria e instalaciones.

• Las edificaciones se podrán disponer libremente por la parce-
la, con las únicas limitaciones que puedan derivarse de las parcelas
contiguas y las condiciones higiénico-sanitarias.

• Para el resto de condiciones (retranqueos mínimos, cerramien-
to de parcela, sótanos y semisótanos, cubiertas, altura de cumbre-
ra y vuelos) se tomarán las condiciones que regulan la Ordenanza
de Edificación Aislada.

• La altura máxima será de dos plantas B+I (7 m a cornisa).

• En las zonas deportivas no rige la condición de altura máxima,
que será libre.

13. ORDENANZA DE VIARIO

Art. 13.1. Ámbito

Se aplica sobre el área así grafiada en los Planos de Ordenación.

Art. 13.2. Condiciones de uso y edificación

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

• Viario

• Espacios Libres - Zonas Verdes Públicos. Se permite la insta-
lación de kioscos, marquesinas de autobuses...etc. y pequeños ele-
mentos de equipamiento de mercado al aire libre, provisionales.

Se prohiben todos los demás.

III. PLAN DE ETAPAS Y SISTEMA DE ACTUACIÓN

1. ETAPAS DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN

El presente Plan Parcial será desarrollado por el oportuno
Proyecto de Urbanización, que en una única etapa ejecutará la ur-
banización prevista y desarrollará más ampliamente y en su totali-
dad los esquemas y condiciones de cálculo previstas en el presen-
te Plan Parcial.

El Proyecto de Urbanización se presentará en el Ayuntamiento
en un plazo máximo de seis meses desde la publicación de la
Aprobación Definitiva del presente Plan Parcial. Su ejecución se re-
alizará en un plazo máximo de dieciocho meses a contar desde la
aprobación definitiva del mismo

2. SISTEMA DE ACTUACIÓN

Como Sistema de Actuación, dentro de los recogidos en el art. 74
de la Ley 5/1999 y dadas las características del sector, se propone el
de COMPENSACIÓN como el más viable y que permitirá una ejecu-
ción más rápida, considerándose necesaria la Junta de Compen-
sación, conforme a los artículos 80 y siguientes de la misma ley.

No obstante, será el Proyecto de Actuación el que fije el sistema
adoptado.

La redacción de dicho Proyecto de Actuación se desarrollará
cumpliendo las determinaciones que se establecen en la ley 5/1999,
de Urbanismo de Castilla y León y el Reglamento que la desarrolla.
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En cumplimiento del art. 75 y siguientes de dicha ley, el Proyecto
de Actuación fijará la localización de los terrenos de cesión obliga-
toria y las reservas de suelo que se establecen, así como las parce-
las edificables resultantes y las compensaciones económicas, si
fuesen procedentes, tras la aprobación definitiva del mismo.

Con la aprobación definitiva del Proyecto de Actuación, cuando
contenga las determinaciones completas sobre reparcelación, se
produce la transmisión al municipio, en pleno dominio y libre de car-
gas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser obje-
to de cesión, para su afección a los usos previstos en el planea-
miento y su incorporación al Patrimonio Municipal de Suelo, en su
caso.

3. PARCELACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En cumplimiento del artículo 19 de la ley 5/1999 y del artículo
106 del Plan General de Boecillo, a los propietarios del sector les
corresponde el 90% del Aprovechamiento Medio del mismo, corres-
pondiendo el 10% restante al Ayuntamiento de Boecillo, siendo es-
te 10% con respecto al máximo posible edificable.

La edificabilidad máxima propuesta en el sector es: 15.300,33
m2

Aprovechamiento total en uso predominante: 13.860,33 m2

El uso predominante del Plan Parcial es el de vivienda unifami-
liar.

Calculando el 10% respecto al máximo posible:

USO EDIFICABILIDAD COEF. EDIFICABILIDAD USO 

PONDER. PREDOMINANTE 

Vivienda Unifamiliar 10.070,00 m2 1 10.070,00 m2

Vivienda Protección Pública 3.600,00 m2 0,6 2.160,00 m2

Equipamiento Privado 1.630,33 m2 1 1.630,33 m2

Resto de aprovechamiento 1.024,35 m2 1 1.024,35 m2

TOTAL 16.324,68 m2 14.884,68 m2

Al Ayuntamiento le corresponden 1.488,47 m2 de edificabilidad
en uso predominante; que al materializárselo en vivienda con algún
régimen de protección el aprovechamiento real que le corresponde-
ría sería el siguiente:

1.488,47 m2/0,6 = 2.480,78 m2 de edificabilidad RVP

4. COMPROMISOS ENTRE JUNTA DE COMPENSACIÓN Y
AYUNTAMIENTO

4.1. Cesiones

En cumplimiento de los Art. 19 y 20 de la ley 5/1999, se cederán
de forma gratuita los terrenos pertenecientes al Sector destinados a
reservas de suelo correspondientes a:

• La totalidad de los viales.

• El sistema de espacios libres y zonas verdes públicos.

• La reserva de suelo para equipamientos públicos.

• Suelo donde puede materializar el 10% del Aprovechamiento
del Sector.

• Los terrenos correspondientes a los sistemas generales ads-
critos.

Con la aprobación definitiva del Proyecto de Actuación, cuando
contenga las determinaciones completas sobre reparcelación, se
produce la transmisión al municipio, en pleno dominio y libre de car-
gas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser obje-
to de cesión, para su afección a los usos previstos en el planeamien-
to y su incorporación al Patrimonio Municipal de Suelo, en su caso.

No obstante, podrán llevarse a cabo cuantos compromisos com-
plementarios se estimen convenientes entre los Propietarios y el
Municipio, acerca de la forma de entrega de las cesiones, etc., siem-
pre conforme a la legislación vigente.

4.2. Urbanización

El correspondiente Proyecto de Urbanización será presentado
dentro del período de seis meses siguientes a la aprobación defini-
tiva del Plan Parcial y será por cuenta de la Junta de Compensación.

La Junta de Compensación sufragará todos los gastos de la eje-
cución material de la urbanización, conforme a los Art. 18 y 20 de la
ley 5/1999.

De acuerdo con el artículo 198 del RUCyL y el artículo 68 de la
ley 5/1999, dentro de los gastos de urbanización se incluirán, al me-
nos, los siguientes:

1. La ejecución o regularización de las vías públicas previstas en
el planeamiento urbanístico.

2. La ejecución, ampliación o conclusión de los servicios urba-
nos que se prevean en el planeamiento urbanístico o en la legisla-
ción sectorial, incluyendo la conexión con el sistema general de ser-
vicios urbanos o en su defecto, con los servicios urbanos municipa-
les.

3. La ejecución o recuperación de los espacios libre públicos pre-
vistos en el planeamiento urbanístico.

4. La elaboración de los instrumentos de planeamiento y gestión
urbanística así como los demás gastos asociados a la gestión urba-
nística.

5. Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios y demás
gastos que procedan en caso de incompatibilidad con el planea-
miento urbanístico.

6. La conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su
recepción por el Ayuntamiento.

El Municipio tendrá facultades para vigilar la ejecución de las
obras e instalaciones, así como corregir las deficiencias que se ob-
servasen, con cargo a la Junta de Compensación, quien a su vez,
podrá repercutir sobre el contratista, si procede.

La contratación para la ejecución de las obras se llevará a cabo
por la Junta de Compensación con las empresas que se determinen
a tal efecto. En el contrato de ejecución de las obras se harán cons-
tar, además de las cláusulas que constituyen su contenido típico, las
siguientes circunstancias:

a) El compromiso de la empresa constructora de realizar las obras
de total conformidad con el Proyecto de Urbanización aprobado.

b) La obligación de la empresa de facilitar la acción inspectora
de la Administración actuante.

c) Aquellos supuestos de incumplimiento que puedan dar lugar
a la resolución del contrato, así como las indemnizaciones que co-
rrespondan por inobservancia de las características técnicas de las
obras o de los plazos de ejecución.

d) La retención que, de cada pago parcial a cuenta, haya de efec-
tuar la Junta, en garantía de la correcta ejecución de las obras y que
no serán devueltas hasta que no se haya recibido definitivamente la
obra.

e) El modo y los plazos para abono por la Junta de Compen-
sación de cantidades a cuenta en función de la obra realizada.

Una vez recibida la urbanización, los terrenos destinados en el
planeamiento urbanístico para vías públicas, espacios libre públicos
y demás usos y servicios públicos, deben integrarse en el dominio
público para su afección al uso común general o al servicio público

4.3. Conservación de la urbanización

De acuerdo con el artículo 208 del RUCyL, hasta la recepción de
la urbanización, su conservación y mantenimiento, se consideran
gastos de urbanización y por tanto corresponden a quienes tuvieran
atribuidos los mismos.

Una vez recibida la urbanización, su conservación y manteni-
miento corresponden al Ayuntamiento, sin perjuicio de las obligacio-
nes derivadas del plazo de garantía. No obstante, la conservación y
mantenimiento de los servicios urbanos corresponden a las entida-
des que los presten, salvo cuando su respectiva legislación secto-
rial disponga otro régimen.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ayunta-
miento podrá suscribir un convenio urbanístico con los propietarios
de bienes inmuebles incluidos en el presente sector, a fin de que los
mismos colaboren en la conservación y mantenimiento de la urba-
nización de dicho ámbito.

A estos efectos, los propietarios, incluido el Ayuntamiento u otras
Administraciones públicas , en su caso, constituirán una Entidad de
Conservación con la duración señalada en el convenio y de acuer-
do con las normas establecidas en el RUCyL.

4.4. Ejecución de la glorieta en la carretera CL-600

El P.G.O.U. de Boecillo señala en la carretera CL-600 una glorie-
ta de 3.575,25 m2 como Sistema Local Imputable a los sectores de
suelo urbanizable 13, 14 y 20 del P.G.O.U.
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La ejecución de la citada glorieta ha sido acometida por el pro-
motor del Sector 14, por ser el primero que se ha desarrollado, sien-
do un gasto de urbanización asumido por CASTELLANO LEONESA
DE URBANISMO, S.A.

El presupuesto de ejecución previsto de la glorieta según el pro-
yecto de Urbanización presentado en el Ayuntamiento es de
70.522,36 euros, siendo este un presupuesto estimativo hasta la li-
quidación definitiva de la reparcelación que se presentará por el ur-
banizador y se aprobará en su caso por el Ayuntamiento una vez re-
cibida la urbanización del sector 14 y transcurrido el plazo de ga-
rantía.

El reparto de cantidades entre los tres sectores se hará en pro-
porción a la superficie de la glorieta que quede dentro de sus limi-
taciones de la siguiente manera:

El Sector 13 tiene una superficie dentro de la glorieta de 1.104,58
m2, lo que supone una participación de 30,89 % sobre los 70.522,36
euros, que supone una carga de 21.784,35 euros.

El coste de ejecución de la glorieta es estimativo a falta de la li-
quidación definitiva que será aprobada por el Ayuntamiento, siendo
la cifra final la tomada como referencia a efectos de la imputación
de costes de los sectores.

4.5. Compromisos con terceros adquirientes

Los terceros adquirientes quedan subrogados en las obligacio-
nes aquí contraídas, en la parte correspondiente a la propiedad de
los terrenos.

5. GARANTÍA DEL EXACTO CUMPLIMIENTO DE DICHOS COM-
PROMISOS

En cumplimiento del Art. 75 e de la Ley 5/1999, el Ayuntamiento
podrá solicitar a los propietarios una garantía que asegure la ejecu-
ción de la actuación prevista mediante la presentación de un aval o
fianza por la cantidad que estime oportuna. Dicha garantía podrá de-
positarse en metálico o mediante aval bancario y será retirada a la
recepción definitiva de las obras.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 263 del
RUCyL, una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Actuación,
la Junta de Compensación deberá constituir, dentro del mes siguien-
te a la notificación de dicha aprobación, una garantía de urbaniza-
ción fijada en este caso en el 20% de los gastos de urbanización
previstos, mediante alguno de los sistemas y en las condiciones se-
ñaladas en el artículo 202 del Reglamento de Urbanismo.

En caso de que la urbanización y edificación se hagan de forma
simultánea, la garantía de urbanización será del 100% de los gas-
tos de urbanización

IV. RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMENTOS
TANTO ESCRITOS COMO GRÁFICOS QUE

INTEGRAN EL INSTRUMENTO:

A.- ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO

B. LISTA DE PLANOS

0.01.- SITUACIÓN. SITUACIÓN RESPECTO AL MUNICIPIO. E
1/10.000.

0.02.- SITUACIÓN. CLASIFICACIÓN SEGÚN P.G.O.U. DE BOE-
CILLO. E 1/2.000.

0.03.- SITUACIÓN. PLANO CATASTRAL. E 1/2.000.

0.04.- SITUACIÓN. PLANO TOPOGRÁFICO. E 1/1.000.

0.05.- SITUACIÓN. RELACIÓN ESTADO ACTUAL / PLAN PAR-
CIAL. E 1/ 1.000.

1.01.- PLAN PARCIAL. ZONIFICACIÓN. E 1/500.

1.02.- PLAN PARCIAL. RED VIARIA. E 1/500.

1.03.- PLAN PARCIAL. PERFILES DE CALLES. E 1/500.

2.01.- INSTALACIONES. RED DE SANEAMIENTO. E 1/500.

2.02.- INSTALACIONES. RED DE ABASTECIMIENTO E INCEN-
DIOS. E 1/500.

2.03.- INSTALACIONES. RED DE RIEGO. E 1/500.

2.04.- INSTALACIONES. RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA. E
1/500.

2.05.- INSTALACIONES. RED DE ALUMBRADO. E 1/500.

2.06.- INSTALACIONES. RED DE TELECOMUNICACIONES. E
1/500.

2.07.- INSTALACIONES. RED DE GAS NATURAL. E 1/500.

C.- CONSIDERACIONES

D.- ANEXO.-INFORME SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN.

2670/2007

CANILLAS DE ESGUEVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,31 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°.- Impuestos directos ....................................18.800,00

Capítulo 2º.- Impuestos indirectos....................................1.000,00

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos................................12.640,00

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes ..........................26.110,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..............................10.600,00

Total ................................................................................69.150,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones....................................00,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..........................40.865,00

Capítulo 8°.- Activos financieros ............................................00,00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..........................................00,00

Total ......................................................................................40.865

Total Ingresos ..............................................................110.015,00

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 11.- Remuneraciones del personal ..................15.550,00

Capítulo 21.- Gastos en bienes y servicios ....................35.425,00

Capítulo 31.- Gastos financieros ......................................1.700,00

Capítulo 41.- Transferencias comentes ..........................14.140,00

Total ................................................................................68.815,00

Operaciones de Capital

Capítulo 61.- Inversiones reales ....................................40.200,00

Capítulo 71.- Transferencias de capital..................................00,00

Capítulo 81.- Activos financieros............................................00,00

Capítulo 91.- Pasivos financieros ....................................3.000,00

Total ................................................................................43.200,00

Total Gastos ..................................................................110.015,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaria-Interventora.

Personal Laboral:

- Denominación del puesto: 1 Personal limpieza.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 299/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contecioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro recur-
so que estimen oportuno.

Canillas de Esgueva, 21 de marzo de 2007.-El Alcalde, Santiago
Bartolomé Monge.

2626/2007
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CASTROVERDE DE CERRATO

Por Resolución de la Alcaldía se han aprobado las listas cobra-
torias de los siguientes Padrones

Tasas de Agua 3°T/2006

Tasas de Agua 4ºT/2006

Tasas de Recogida de Basura -2007 -

Impuesto sobre Vehículos de T. Mecánica -2007 -

Los citados documentos quedan expuestos al público en la
Secretaría municipal durante el plazo de un mes a contar desde el
siguiente hábil al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia al efecto de que los interesados puedan exa-
minarlos y silo desean, interponer las reclamaciones que procedan.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa y es
definitiva en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguien-
te recurso:

Recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de expo-
sición pública del Padrón. Dicho recurso deberá ser resuelto y noti-
ficado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, pre-
suntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso dicho recurso contencioso-administrativo an-
te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Este anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos de lo
dispuesto en el art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Castroverde de Cerrato, 21 de marzo de 2007.-El Alcalde, José
Luis Suescun Millán.

2622/2007

ENCINAS DE ESGUEVA

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercido de 2006,
de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán presentar re-
clamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Encinas de Esgueva, 23 de marzo de 2007.-El Alcalde, Nicéforo
Lorenzo Martín.

2646/2007

FRESNO EL VIEJO

Segunda Subasta de Aprovechamiento de Pastos

Celebrada la primera subasta de aprovechamiento de pastos el día:
22 de marzo de 2007, no habiendo presentado proposición alguna , se
convoca la segunda para el día Inmediatamente hábil posterior al de
finalización del plazo de los quince días, contados -éstos -a partir del
siguiente al de la aparición del presente anuncio en el B.O.P.

El Pliego de Cláusulas Económica Administrativas que han de re-
gir la subasta del aprovechamiento es el mismo publicado en el
B.O.P de fecha 3 de marzo de 2007, página 23.

Fresno el Viejo, 28 de marzo de 2007.-El Tte. Alcalde, (ilegible).

2721/2007

MEDINA DE RIOSECO

Don Artemio Domínguez González Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de Medina de Rioseco (Valladolid).

Hago Saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre el
veinte de abril y el veinte de junio , ambos inclusive, de 2007 esta-
rá expuesto al cobro en periodo voluntaria, los recibos correspon-
dientes a las exacciones siguientes:

- Agua, Alcantarillado 1º trimestre de 2007.

- Recogida de Basura 1º trimestre de 2007.

- Portadas escaparates y Vitrinas 2007.

- Reserva de Aceras 2007.

- Mesas y Sillas 2007.

- Kioscos 2007.

- Rodaje de Vehículos 2007.

- Transito de Ganado 2007.

- Ocupación de Vía Publica 2007.

- Servicio Taller Ocupacional Abril de 2007.

- Servicio Taller Ocupacional Mayo de 2007.

- Servicio Taller Ocupacional Junio de 2007.

Los Contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar los
pagos de sus deudas tributarias en la Recaudación Municipal, sita
en la Casa Consistorial, Pz. Mayor n° 1, desde las 9 a las 14 horas,
durante dicho plazo. Así mismo se recuerda que los contribuyentes
pueden hacer uso de las domiciliaciones de su pago a través de
Entidades Bancarias.

Transcurrido el plazo indicado se iniciara el procedimiento ejecu-
tivo de apremio administrativo de conformidad con las disposicio-
nes establecidas en el vigente Reglamento de Recaudación , proce-
diéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con
los recargos correspondientes y el devengo de intereses de demo-
ra, y en su caso de las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Medina de Rioseco, 5 de marzo de 2007.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

2668/2007

MEDINA DE RIOSECO

Por D. Ángel Lorenzo Martínez con NIF.: 12211272C y domicilio
en C/ Ancha, n° 1 de Medina de Rioseco se tramite Licencia Am-
biental para Nave para Taller de reparación de Vehículos en Parcela
“C” del Polígono Industrial “Alto de San Juan en Medina de Rioseco
(Valladolid).

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de 20 día hábiles a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio para que todo el que se considere afec-
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer la obser-
vaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Medina de Rioseco, El Alcalde, Artemio Domínguez González.

2609/2007

MOTA DEL MARQUÉS

Por D. Atilano Casas Casas se ha solicitado a esta Alcaldía licen-
cia ambiental para la legalización de la explotación denominada “co-
rral domestico” ubicada en calle Avd. de Nuestra Sra. de Castella-
nos nº 35 de la localidad de Mota del Marqués (Valladolid).

En cumplimiento de los establecido en la Ley 5/2005 de 24 de
mayo de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio
para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se somete a
información publica el expediente, para que todos los que se pudie-
ran considerarse afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad puedan examinarlo en la Secretaria de este Ayuntamiento en
horario de oficina, y formular las observaciones pertinentes en el pla-
zo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio.

Mota del Marqués, 23 de marzo de 2007.-El Alcalde, Anselmo
Bratos Rascón.

2629/2007

OLMEDO

Dª. Sonia Temblador González, ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia para la actividad de “Tienda de Complementos”, sita en C/
Marcos Salgueiro, n° 23, de Olmedo.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se abre un
período de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Olmedo, 22 de marzo de 2007.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

2616/2007
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QUINTANILLA DE ARRIBA

Rendidas por el Presidente y dictaminadas por la Comisión
Especial de Cuentas Generales de esta Entidad correspondiente al
ejercicio 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 212.3
del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone en la Secretaria del Ayuntamiento en horario de oficina, el ex-
pediente junto con los justificantes y demás documentación al pú-
blico por espacio de quince días, durante los cuales y ocho más po-
drán los interesados examinarlas y realizar las reclamaciones, repa-
ros u observaciones que estimen pertinentes.

Quintanilla de Arriba, 27 de marzo de 2007.-El Alcalde, Javier
Nieto Jiménez.

2706/2007

RENEDO DE ESGUEVA

Por resolución de Alcaldía de fecha 19 de de marzo, se ha acor-
dado lo siguiente:

Finalizado el plazo de presentación de instancias, de conformi-
dad con lo establecido en las Bases de la Convocatoria para la pro-
visión mediante Concurso Oposición libre de una plaza de Alguacil
de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Renedo de Esgueva,
aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha  31 de enero de 2007
y publicadas en el BOP  de fecha 9 de febrero y en el BOCYL el 15
de febrero de 2007 y examinadas las instancias presentada, en vir-
tud de las atribuciones que me están conferidas, vengo a resolver:

1º.- Aprobar la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex-
cluidos.

Aspirantes admitidos

Apellidos y Nombre D.N.I.
1. ARCOS BABÓN, ALFREDO 09327860-A
2. BOSQUE NICOLÁS, CARLOS DEL 44907008-Z
3. CABALLERO DIEZ, ALBERTO 09347001-P
4. CALLEJA DE CASTRO, JAIME 44901991-B
5. CAMPOS VELASCO, OSCAR 12386474-P
6. CANTALAPIEDRA GALVÁN, OSCAR 71137031-D
7. CEDENILLA PRIETO, MARÍA JESÚS 14610133-G
8. CRESPO BABÓN, DAVID 71144836-V
9. CRESPO CALVO, CESAR 09344100-M
10. CRESPO MORALES, FRANCISCO JOSÉ 12368704-V
11. DÍAZ RODRÍGUEZ, EDUARDO 71136855-V
12. DIEZ OCHOA, SUSANA 71139753-V
13. GARCÍA TABERA, FRANCISCO 12329207-B
14. GRANDE MAGAÑA, MOISÉS GENARO 44901835-Q
15. ILLERA RIBOTE, RAÚL 71122780-H
16. MADRIGAL ORTEGA, DAVID 44905366-M
17. MARTÍN BASTARDO, JESÚS CARLOS 12376710-L
18. MARTÍN MOYANO, MARTA MARÍA 09349416-P
19. MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, DAVID 44902824-Q
20. MELERO BAUSELA, CARLOS 09343581-S
21. MERINO MERINO, PEDRO 12404833-J
22. MONTERO GUTIÉRREZ, JESÚS MANUEL 09322379-L
23. MONTES ILLÁN, MARÍA BELÉN 09300681-X
24. MUÑOZ LOZANO, MOISÉS 44900629-Y
25. NIETO CEINOS, MARÍA INMACULADA 30635316-Y
26. PAJARES REDONDO, JESÚS 12235897-N
27. PÉREZ HERRERO, GLORIA 09288413-R
28. PÉREZ OCASAR, FELIPE 09251259-S
29. PIÑERO PEDRÓN, ROBERTO 71137352-P
30. REYERO ARRANZ, RUFINO 09283097-K
31. RIBOTE BABÓN, FRANCISCO JAVIER 71145311-D
32. RODRÍGUEZ PÉREZ, JORGE 71135409-C
33. RUIZ MONGE, JOSÉ MARÍA 12223962-Z
34. SAN JOSÉ DEL CASTILLO, JUAN JOSÉ 12374191-F
35. VELASCO CANTALAPIEDRA, ALBERTO 71135887-S
36. VELASCO CANTALAPIEDRA, DIANA 71151730-B
37. VELASCO GARCÍA, EMILIO 12233756-X
38. YIANACOU LÓPEZ, DAPHNE X-1506337-K
39. ZAPATERO VILLAMEDIANA, JORGE 44913248-K

2º.- Publicar la lista provisional en el BOP y exponerla en el
Tablón de Edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de 10
días hábiles a efectos previstos en el art. 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común. Los aspirantes excluidos podrán interponer el recur-
so contencioso administrativo ante los Juzgados Contencioso-
Administrativos de la Provincia de Valladolid. No obstante, podrá in-
terponer cualquier otro recurso si lo considera conveniente. 

La lista provisional se entenderá elevada a definitiva si transcu-
rrido dicho plazo para presentar reclamaciones no se produjeran.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Renedo de Esgueva, 19 de marzo de 2007.-El Alcalde, José
Antonio Sinova Tejedo.

2714/2007

SAN CEBRIÁN DE MAZOTE

Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 27 de diciembre de 2006 se decidió la imposición y orde-
nación de contribuciones especiales para la financiación de la apor-
tación municipal a las obras de urbanización parcial Plaza Excon-
vento (Fase II) pertenecientes a Plan Especial Villa del Prado 2005
según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de las obras: 42.000,00 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta: 4.000,00 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales: 492,00 euros, lo que supone, respecto
al total, el 12,29%.

d) Criterios de reparto: metros lineales de fachada, 7,21 euros
metro lineal.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afecta-
dos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones duran-
te el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación de es-
te anuncio en el BOP y constituir la Asociación Administrativa de Con-
tribuyentes a que se refiere el art. 36 de la Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentasen reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo a todos los efectos.

San Cebrián de Mazote, 15 de marzo de 2007.-La Alcaldesa, Ro-
sa María Rodríguez Pérez.

2620/2007

ZARATÁN

Citación para ser Notificado por Comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces en el domicilio indicado en el boletín de denuncia basa-
do en informe de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, sin
que la misma se haya podido realizar por causas no imputables a
esta administración y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en concordancia con lo dispuesto en el ar-
tículo 11.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en Mate-
ria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se
cita a los interesados o sus representantes, mediante el presente
anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Nombre y apellidos: Alberto López Romero.

Matrícula: VA-0933-AL.

Exp./Boletín: 032/2006.

Fecha Denuncia: 18/12/2006.

Art. R.G.C. ó L.S.V.: 47.1.

Tipo de infracción: Leve.

Importe en euros: 60.

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando trans-
currido dicho plazo, no hubiere comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaratán, 19 de marzo de 2007.-El Concejal Delegado de Urba-
nismo y Servicios Municipales, Francisco Baraja Hernández.

2618/2007
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